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LEY PROVINCIAL N° 580

Sancionada el día 05 de Agosto de
2003.-
Promulgada el día 25 de Agosto de
2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Decláranse de utili-
dad pública y sujeto a expropiación
los inmuebles ubicados en la locali-
dad de Ushuaia, provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur, identificados como "Plan-
ta PL", ubicada en la Parcela 14,
Macizo 1, Sección F, en la calle Ave-
nida Perito Moreno, inscripta en el
Registro de la Propiedad Inmueble
de la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
Matrícula II-A-1180, y "Planta
C.M.", ubicada en la Parcela 1a.
Macizo 24, Sección G, sita en la Ruta
N° 3, Kilómetro 4,5, y "Planta ex-
Xave", ubicada en la Parcela 14a,
Macizo 5, Sección F, en la calle Ave-
nida Perito Moreno sin número, con
todo lo edificado, plantado y adheri-
do al suelo que contienen los mis-
mos.
ARTICULO 2°- Decláranse de utili-
dad pública y sujeto a expropiación
las maquinarias e instalaciones y todo
bien tangible e intangible que sea parte
accesoria de las plantas industriales
mencionadas anteriormente y que se
detallan en el inventario adjunto en
el Anexo I, constando el mismo de
las actuaciones notariales N°
B000055944 al 8000055948 inclu-
sive, que forma parte de la presente.
ARTICULO 3°- La presente Ley tie-
ne por objeto ceder los bienes expro-
piados a la "Cooperativa de Trabajo
Limitada Renacer ex-Aurora de Us-
huaia", conforme lo establezca su re-
glamentación, a los fines de posibili-
tar la reactivación de la actividad pro-
ductiva.
En concordancia con estos fines, las
autoridades de la "Cooperativa de
Trabajo Limitada Renacer ex-Auro-

ra de Ushuaia" una vez reglamentada
la presente, abrirán un registro de ad-
misión e incorporación de nuevos
socios a la cooperativa, el que estará
limitado a aquellos trabajadores y ex-
trabajadores de la empresa Metalúr-
gica Renacer S.A..
ARTICULO 4°- Autorízase al Po-
der Ejecutivo provincial, a realizar
todas las gestiones necesarias para
dar cumplimiento a la presente Ley,
incluyendo las adecuaciones presu-
puestarias hasta el monto de PESOS
DOS MILLONES QUINIENTOS
MIL ($ 2.500.000), que resulten ne-
cesarias efectuar en el Presupuesto
General de Gastos y Cálculo de Re-
cursos vigente.
ARTICULO 5°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DIA 5 DE AGOSTO DE 2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1505 25-08-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 580,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL  N° 581

Sancionada el día 12 de Agosto de
2003.-
Promulgada el día 26 de Agosto de
2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Incorpórase el inci-
so g) al artículo 6° de la Ley provin-
cial N° 285, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera:
"g) aprobar el examen de idoneidad.".
ARTICULO 2°- Sustitúyese el ar-

tículo 21 de la Ley provincial N° 285
por el siguiente texto:
"ARTICULO 21- El Poder Ejecuti-
vo podrá crear cada cinco (5) años
los Registros que sean necesarios en
relación con los habitantes, con el trá-
fico escriturario y con la incidencia
que el momento económico de la po-
blación tenga en la actividad notarial.
Su determinación se efectuará cada
cinco (5) años por el Poder Ejecuti-
vo sobre la base de las estadísticas
suministradas por una comisión es-
pecial creada al efecto.".
ARTICULO 3°- Modifícase el pri-
mer párrafo del artículo 24 de la Ley
provincial N° 285, el que quedará re-
dactado de la siguiente manera:
"ARTICULO 24- En caso de produ-
cirse vacancia en un Registro se pro-
cederá a su cancelación, salvo que el
mismo contare con adscripto, en
cuyo caso será designado Titular.".
ARTICULO 4°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 12 DE AGOSTO DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1511 26-08-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 581,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

LEY PROVINCIAL N° 582

Sancionada el día 12 de Agosto de
2003.-
Promulgada el día 03 de Septiembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :
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ARTICULO 1°- Modifícase el ar-
tículo 38 de la Ley provincial N° 561,
el cual quedará redactado de la si-
guiente manera:
"ARTICULO 38- Los servicios pres-
tados en tareas penosas, riesgosas,
insalubres o determinantes de vejez
o agotamiento prematuro, declaradas
tales por la autoridad competente
conforme la legislación vigente, se
computarán a razón de cuatro (4)
años por cada tres (3) de servicios
efectivos. El personal comprendido
en el presente artículo obtendrá la
jubilación ordinaria sin límite de edad,
computando treinta (30) años de ser-
vicios y debiendo acreditar un míni-
mo de quince (15) años en dichas ta-
reas en la Administración provincial."
ARTICULO 2°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA
DEL DÍA 12 DE AGOSTO DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1544 03-09-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 582,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

LEY PROVINCIAL N° 583

Sancionada el día 12 de Agosto de
2003.-
Promulgada el día 03 de Septiembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

 TÍTULO I
 DEL EJERCICIO DE LA
PROFESIÓN MÉDICO-

VETERINARIA

 CAPÍTULO I

ARTICULO 1°- El ejercicio de la
profesión médico-veterinaria en sus
distintas disciplinas y/o especialida-
des en el territorio de la Provincia de
Tierra del Fuego, queda sujeto a lo
que prescribe la presente y a las dis-
posiciones reglamentarias que se dic-
ten en lo sucesivo.
ARTICULO 2°- A los efectos de
esta Ley, será considerado ejercicio
de la citada profesión, toda actividad
o prestación personal de servicios,
acto, tarea práctica que suponga, re-
quiera o comprometa la aplicación
de conocimientos de la medicina ve-
terinaria y los propios de la capaci-
tación, para la que habilitan los títu-

los universitarios comprendidos en
esta Ley (o bien, para la que habili-
tan los conocimientos científicos que
emanan de la posesión del título uni-
versitario de médico veterinario).
ARTICULO 3°- Solamente podrá
ejercer la profesión de médico vete-
rinario la persona titular de alguno
de los siguientes diplomas:
a) Los expedidos por los estableci-
mientos universitarios del país cu-
yos estudios y títulos tengan vali-
dez nacional;
b) los expedidos por universidades
extranjeras que hayan sido reconoci-
dos o revalidados por una universi-
dad nacional de acuerdo a las dispo-
siciones legales vigentes o en virtud
de convenios o tratados concluidos
y ratificados con la Nación.
ARTICULO 4°- Compréndese por
ejercicio de la Medicina Veterinaria a
la aplicación de los conocimientos de
la medicina sobre animales en las dis-
tintas especies o razas, del Estado o
particulares y, en especial, a requeri-
miento o por orden de la autoridad o
en cumplimiento de las funciones del
cargo:
a) El diagnóstico, tratamiento pre-
ventivo, curativo o quirúrgico, correc-
tor, y la aplicación de vacunas, sue-
ros, virus, drogas, medicamentos y
líquidos diagnósticos reveladores;
b) la inspección y apreciación sani-
taria de las diversas fases de la pro-
ducción, elaboración o transforma-
ción y valor nutritivo de las sustan-
cias destinadas a la alimentación de
origen animal, como así también de
los locales de elaboración o transfor-
mación de dichos productos y de los
medios en que se transporten;
c) clasificación y tipificación de re-
ses en establecimientos de faena;
b) dictaminar sobre las condiciones
de higiene alimentaria y bromatoló-
gicas de los locales, lugares, estable-
cimientos y medios de transporte,
donde se produzcan, elaboren, de-
positen, traten, transformen, expen-
dan o conduzcan alimentos de origen
animal destinados al consumo de la
población;
c) efectuar los análisis de la medicina
veterinaria sobre los productos y
derivados de origen animal, destina-
dos a la alimentación del hombre;
d) ejercer la inspección sanitaria e hi-
giénica de los productos de origen
animal destinados al consumo y ela-
boración, y extender los certificados
correspondientes;
e) verificar y dictaminar sobre la co-
misión de fraudes o maniobras, do-
losas de que puedan ser objeto los
animales con motivo de su interven-
ción en el deporte y en exposiciones
ganaderas;
 f) dirigir y/o asesorar explotaciones
ganaderas, haras, cabañas y demás
establecimientos  pecuarios, como así
también preparar las reseñas perti-
nentes para inscribir los  nacimien-
tos de animales de raza en los regis-
tros genealógicos oficiales pudiendo
expedir  al efecto los correspondien-
tes certificados;

 g) fiscalizar y apreciar el estado sa-
nitario e higiénico y valor nutritivo
de las sustancias  destinadas a la ali-
mentación animal;
h) efectuar peritajes y tasaciones de
animales, sus productos y subpro-
ductos.
ARTICULO 6°- Todo local comer-
cial destinado a la venta de animales
y/o productos  veterinarios deberá
contar con la dirección técnica de un
médico veterinario.
ARTICULO 7°- Los productos, me-
dicamentos, sueros o vacunas de uso
exclusivo para  medicina veterinaria,
destinados al diagnóstico, prevención
y tratamiento de las  enfermedades
de los animales, no podrán expen-
derse en establecimientos comercia-
les,  industriales o farmacias, que no
cuenten con la regencia o dirección
técnica de un  médico-veterinario.
ARTICULO 8°- Las farmacias no
podrán despachar recetas destinadas
a uso veterinario sin  la firma de un
médico-veterinario, inscripto en la
matrícula.
ARTICULO 9°- Todo dictamen bro-
matológico oficial emanado en la Pro-
vincia de Tierra del Fuego deberá
contar con la firma del médico vete-
rinario.
ARTICULO 10°- A los fines del dis-
cernimiento de las matrículas habili-
tantes que corresponde  al Estado
provincial, créase la matrícula profe-
sional provincial cuyo gobierno es-
tará a  cargo del Colegio de Médicos
Veterinarios de la Provincia de Tie-
rra del Fuego siendo la inscripción
requisito indispensable para ejercer
la profesión que sé reglamenta. Di-
cha inscripción es obligatoria para
todos los médicos veterinarios en
cualquiera de sus disciplinas o espe-
cialidades.
ARTICULO 11°- A los fines de la
solicitud de inscripción en la matrí-
cula, los profesionales deberán:
a) Acreditar su identidad personal;
b) presentar el diploma universita-
rio;
c) fijar domicilio en la Provincia.
ARTICULO 12°- Una vez que el
profesional haya cumplimentado los
requisitos indicados en el artículo
precedente, el Colegio Médico Vete-
rinario deberá expedirse en un plazo
no mayor de sesenta (60) días, dis-
poniendo la inscripción del peticio-
nante en la matrícula o denegando en
forma fundada dicha inscripción, la
que será notificada fehacientemente.
De la resolución denegatoria el pro-
fesional podrá recurrir ante el juez
en lo civil y comercial de turno, con
jurisdicción dentro del asiento de la
sede del Colegio o sus delegaciones,
siendo de aplicación el Código Pro-
cesal Civil y Comercial de Tierra del
Fuego.
ARTICULO 13°- Fíjase un derecho
de inscripción en la matrícula y una
cuota anual que determinará la Asam-
blea de Profesionales a propuesta del
Consejo de la Administración, que
deberá abonar al Colegio quien soli-
cite su matriculación. La cuota anual

deberá ser abonada por los profesio-
nales ya inscriptos durante el curso
de cada año, de acuerdo a las modali-
dades que establezcan las autorida-
des del Colegio.

CAPITULO II
DEL USO DEL TITULO

PROFESIONAL

ARTICULO 14°- El uso del título
profesional de médico veterinario con
el objeto de ejercer la profesión en el
territorio de la Provincia de Tierra
del Fuego, sólo corresponderá a las
personas de existencia visible que
estén habilitadas para su ejercicio de
conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 2° de la presente norma. .
ARTICULO 15°- Se considerará
ejercicio irregular de la medicina ve-
terinaria, el ejercicio de tareas pro-
pias de esta profesión, sin poseer tí-
tulo habilitante matriculado según lo
normado en el artículo precedente.
Estos actos serán sancionados con
las penas que fije el Código de Etica
de la profesión, sin perjuicio de las
responsabilidades civiles y penales
y de las medidas que puedan aplicar
los magistrados judiciales en los ca-
sos de arrogación o uso indebido del
título.
ARTICULO 16°- Son deberes y de-
rechos de los asociados:
a) Asistir a la Asamblea y participar
con voz y voto;
b) desempeñar las comisiones que les
fueran encomendadas por el Conse-
jo Directivo;
c) interponer los recursos adminis-
trativos y judiciales que correspon-
dan contra las sanciones que se les
apliquen;
d) proponer por escrito toda inicia-
tiva tendiente a mejorar la actividad
profesional;
e) ser electos para el desempeño de
los cargos de los órganos del Cole-
gio;
f) formular denuncias ante los órga-
nos del Colegio;
g) dirigir consultas de orden profe-
sional al Consejo;
h) usar las instalaciones del Colegio.

TITULO II
DEL COLEGIO DE MEDICOS

VETERINARIOS

CAPITULO I
CONSTITUCION Y

FINALIDADES

ARTICULO 17°- Créase la institu-
ción denominada Colegio Veterina-
rio de la Provincia de Tierra del Fue-
go, que funcionará con el carácter,
derechos y obligaciones de las per-
sonas jurídicas de derecho público
no estatal, rigiéndose por las dispo-
siciones de esta Ley. Su domicilio
legal se constituye en la ciudad capi-
tal de la Provincia, pudiendo sus au-
toridades fijar domicilio especial en
cualquier punto de la Provincia, como
así también establecer delegaciones
y distritos. La mencionada institu-
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ción estará integrada por todos los
médicos veterinarios que, para ejer-
cer la profesión en el ámbito de la
Provincia, hayan obtenido la respec-
tiva matrícula habilitante.
ARTICULO 18°- El Colegio Médi-
co Veterinario tendrá por finalidad:
a) Propender al mejoramiento profe-
sional de sus miembros, en sus as-
pectos científicos, técnicos, cultura-
les, sociales, éticos y económicos;
b) ejercer el control del ejercicio pro-
fesional en su faz ética y técnica cien-
tífica, teniendo a su cargo el gobierno
de la matrícula profesional;
c) velar por el cumplimiento de lo
dispuesto en esta Ley, los reglamen-
tos que en su consecuencia se dicten,
los Estatutos constitutivos del Co-
legio y demás disposiciones atinen-
tes al ejercicio de la profesión e in-
cumbencias profesionales;
d) colaborar con el Estado nacional,
provincial y municipal en el estudio
y solución de los problemas que afec-
ten el ejercicio profesional, la salud
pública y sanidad animal y su vincu-
lación con la producción animal, coad-
yuvando en la ejecución de los perti-
nentes planes y programas.

CAPITULO II
ORGANIZACION Y

FUNCIONAMIENTO

ARTICULO 19°- El Colegio Médi-
co-Veterinario se regirá por los si-
guientes órganos:
a) La Asamblea de Profesionales;
b) el Consejo de Administración;
c) el Tribunal de Disciplina;
d) la Comisión Revisora de Cuentas.
ARTICULO 20°- El ejercicio de los
cargos del Consejo de Administra-
ción, el Tribunal de Disciplina y la
Comisión Revisora de Cuentas, así
como la designación de los miembros,
se sujeta a los siguientes principios:
a) Todos los cargos son electivos y
se ejercen ad-honorem;
b) pueden ser candidatos todos los
miembros del Colegio que acrediten
las condiciones exigidas para el cargo
en la presente Ley y no tengan inha-
bilidades e incompatibilidades para
ocupar cargos públicos normadas en
las leyes vigentes provinciales o na-
cionales o penas de suspensión o in-
habilitación en el ejercicio profesio-
nal confirmadas en la sede judicial y
las mismas se encuentren en etapa
de cumplimiento;
c) se consideran electores a todos los
profesionales que a la fecha de la elec-
ción figuren inscriptos en la matrícu-
la del Colegio, tengan habilitado el
ejercicio de la misma, se encuentren
en el padrón electoral y cumplan con
los requisitos exigidos por el regla-
mento electoral del acto eleccionario
y/o las condiciones normadas en el
Estatuto;
d) el voto es voluntario, directo y,
secreto;
e) el Estatuto deberá establecer el
procedimiento electoral sobre la base
de simple pluralidad de sufragios e
integración de los órganos por el sis-

tema D'hont.

CAPITULO III
DEL PATRIMONIO, LOS

RECURSOS ECONOMICOS Y
EL PRESUPUESTO

ARTICULO 21°- El patrimonio del
Colegio lo forma el conjunto de sus
bienes muebles e inmuebles. Son sus
recursos económicos:
a) El derecho de inscripción y de
reinscripción y la cuota anual del
colegiado;
b) los fondos percibidos de confor-
midad con la aplicación de disposi-
ciones de esta Ley, su reglamenta-
ción y el Estatuto;
c) el importe de sus multas;
d) los legados, donaciones y subven-
ciones;
e) otros recursos económicos que no
contravengan leyes o disposiciones
provinciales o nacionales en vigencia
y que sean aprobados por la Asam-
blea General.
ARTICULO 22°- El Consejo de Ad-
ministración elevará anualmente a
consideración de la Asamblea Gene-
ral el presupuesto de entradas, gas-
tos e inversiones que regirá para el
año siguiente, en el tiempo y en la
forma que se establezca en el Estatu-
to del Colegio.

CAPITULO IV
DE LOS ORGANOS DEL

COLEGIO LA ASAMBLEA

ARTICULO 23°- La Asamblea Ge-
neral de Profesionales es la autori-
dad máxima del Colegio. La misma
se reúne:
a) Ordinariamente, una vez por año,
en la forma y fecha establecida en los
Estatutos del Colegio, para conside-
rar la memoria, el balance general, el
presupuesto presentado por el Con-
sejo de Administración y fijar el de-
recho de inscripción y la cuota anual.
Tiene además objetivos por consi-
derar:
1- Los asuntos de competencia del
Colegio y de la profesión;
2- el dictado y modificación del Es-
tatuto y el Colegio de Ética;
3- la unión o federación con otras
instituciones médico-veterinarias;
4- todas las demás atribuciones que
le otorgue el Estatuto;
5- cualquier situación vinculada a sus
fines no considerada en esta Ley o
en el Estatuto.
b) Extraordinariamente, por iniciati-
va del Consejo de Administración,
cuando lo solicite la Comisión Revi-
sora de Cuentas o a pedido de un
número de matriculados no inferior
ala décima parte de los que están con-
dicionados a votar.
ARTICULO 24°- La Asamblea fun-
cionará con la presencia de más de la
mitad de los matriculados en condi-
ciones de votar. Transcurrido un pla-
zo de espera fijado en la convocato-
ria, se considerará constituida legal-
mente con el número de miembros
presentes.

CAPITULO V
EL CONSEJO DE

ADMINISTRACION

ARTICULO 25°- El Consejo de Ad-
ministración se compondrá de: un (1)
Presidente, un (1) Vicepresidente, un
(1) Secretario, un (1) Tesorero, tres
(3) Vocales titulares y tres (3) Voca-
les suplentes.
ARTICULO 26°- Para ser miembro
del Consejo se requiere:
a) Ser ciudadano argentino nativo o
naturalizado;
b) estar inscripto en la matrícula pro-
fesional del Colegio Médico Veteri-
nario;
c) acreditar no menos de dos (2) años
de ejercicio de la profesión y poseer
residencia en la Provincia.
ARTICULO 27°- Los miembros del
Consejo de Administración durarán
dos (2) años en su mandato, pudien-
do ser reelectos por un (1) solo pe-
ríodo.
ARTICULO 28°- El Consejo de Ad-
ministración ejercerá las siguientes
funciones y atribuciones:
a) Gobernar, administrar y tener ac-
tualizado el registro de matrícula pro-
fesional;
b) representar al Colegio en toda cla-
se de asuntos;
c) velar por el cumplimiento de nor-
mas éticas de la profesión;
d) dictar su reglamento interno y el
código de Ética y lo someterá a con-
sideraciones de la Asamblea Gene-
ral;
e) formular las denuncias correspon-
dientes ante las autoridades compe-
tentes en los casos de ejercicio ilegal
de la profesión;
f) ejecutar las sanciones que impon-
ga el Tribunal de Disciplina;
g) defender a sus miembros en el de-
recho y libre ejercicio de la profe-
sión, haciendo respetar la aplicación
de las leyes vigentes, frente a insti-
tuciones públicas y/o privadas, ya
sean nacionales, provinciales o mu-
nicipales;
h) propender a mejorar el acervo pro-
fesional editando publicaciones, for-
mando o sosteniendo bibliotecas,
organizando y participando en con-
gresos o conferencias e instituyendo
becas o premios estímulo;
i) regular conjuntamente con organis-
mos oficiales y/u organizaciones in-
termedias los honorarios mínimos
para el profesional que oportunamen-
te ejerciera la profesión en alguno de
estos ámbitos cualquiera sea su si-
tuación de revista;
j) fijar la cuota que se abonará por
inscripción o reinscripción en la ma-
trícula y la cuota de los colegiados,
con la aprobación de la Asamblea;
k) disponer el nombramiento y remo-
ción de los empleados del Colegio;
l) cumplir y hacer cumplir las reso-
luciones de la Asamblea;
m) adquirir bienes y enajenarlos a tí-
tulo gratuito u oneroso, aceptar do-
naciones o legados, contraer présta-
mos comunes, prendarios o hipote-
carios ante instituciones públicas o

privadas;
n) celebrar contratos, asociarse con
fines útiles con otras sociedades de
la misma naturaleza y ejecutar toda
clase de acciones jurídicas que se re-
lacionen con los fines de la institu-
ción;
ñ) convocar a las Asambleas y so-
meter a consideración los asuntos que
le incumben;
o) ejercer toda otra función o atribu-
ción que le sea asignada por el Esta-
tuto, el reglamento interno y/o reso-
luciones de la Asamblea;
p) recaudar y administrar los fondos
del Colegio, fijar dentro del presu-
puesto la partida de gastos, viáticos,
los sueldos del personal y toda in-
versión necesaria al desarrollo eco-
nómico de la institución. En casos de
urgencia autorizará gastos no previs-
tos en el presupuesto, ad referéndum
de la próxima Asamblea Ordinaria;
q) informar sobre la labor desarrolla-
da ante el Asamblea General Ordina-
ria, presentando la Memoria, Balan-
ce, Presupuesto de Gastos, Cálculo
de Recursos y toda otra documenta-
ción contable que le sea requerida.
Articulo 29°- El Consejo de Admi-
nistración deliberará válidamente con
la mitad más uno de sus miembros y
tomará resoluciones por mayoría de
voto, salvo las excepciones que pu-
diera establecer el mismo Consejo
mediante la aplicación de su regla-
mentación interna. En caso de empa-
te decidirá el voto del presidente.
ARTICULO 30°- El presidente o su
reemplazante decidirá las Asambleas
y mantendrá las relaciones del Cole-
gio con los poderes públicos, insti-
tuciones o personas; notificará las re-
soluciones y cumplirá y hará cum-
plir las decisiones del Consejo de la
Administración.

CAPITULO VI
EL TRIBUNAL DE DISCIPLINA

ARTICULO 31°- El Tribunal de
Disciplina se compondrá de cinco (5)
miembros titulares e igual número de
suplentes. Durarán dos (2) años en
sus funciones pudiendo ser reelec-
tos por un (1) solo período.
ARTICULO 32°- Para ser miembro
del Tribunal de Disciplina deberá
contarse con una antigüedad mínima
de dos (2) años en el ejercicio de la
profesión e igual número de años de
residencia continua en la jurisdicción
de la Provincia de Tierra del Fuego.
Al entrar en funciones el Tribunal
designará presidente y secretario del
mismo, así como el orden en que los
suplentes asumirán como titulares en
caso de ausencia o impedimento de
alguno de los miembros.
ARTICULO 33°- Las causas de ex-
cusación o de recusación de los miem-
bros del Tribunal, serán las mismas
que establecen las normas procesales
comunes para los jueces ordinarios.

CAPITULO VII
DEL PODER DISCIPLINARIO
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ARTICULO 34°- La fiscalización del
Colegio del ejercicio de la profesión
médico-veterinaria se ejercitará sin
perjuicio de las responsabilidades ci-
viles y penales y de las medidas que
puedan aplicar los magistrados judi-
ciales y las autoridades que corres-
pondan.
El poder disciplinario es conferido
por esta Ley al Tribunal de Discipli-
na y se ejercerá de acuerdo a lo nor-
mado por la presente y por el Códi-
go de Ética de la profesión que se
reglamente.
ARTICULO 35°- Los médicos ve-
terinarios matriculados al Colegio
quedan sujetos a las sanciones disci-
plinarias del mismo por las siguien-
tes causas:
a) Condena criminal por delitos pro-
fesionales o todo otro delito que afec-
te directamente el honor y la digni-
dad profesional;
b) toda acción de naturaleza pública
que comprometa el honor y la digni-
dad del ejercicio de la profesión;
c) negligencia reiterada y manifiesta
en el cumplimiento de las sanciones
y deberes profesionales;
d) actos reñidos con la decencia, bue-
nas costumbres y ética, en sus rela-
ciones profesionales con las autori-
dades sanitarias, colegas o particula-
res.
ARTICULO 36°- Las sanciones a
aplicar, según la gravedad de la falta,
serán las siguientes:
a) Advertencia;
b) apercibimiento privado;
c) multa;
d) suspensión de la matrícula desde
un (1) mes a un (1) año;
e) cancelación de la matrícula.
ARTICULO 37°- Los trámites dis-
ciplinarios pueden iniciarse por el
agraviado, de oficio por el Colegio, o
por denuncia de reparticiones públi-
cas, privadas o de particulares. De
las denuncias el Tribunal de Disci-
plina procederá a requerir explicacio-
nes al denunciante y al denunciado y
resolverá si hay lugar o no a causa
disciplinaria. Si hay lugar, la resolu-
ción expresará el motivo y se proce-
derá a instruir el sumario correspon-
diente; de dicha resolución se dará
conocimiento al sumariado para que
presente su descargo y ofrezca la
prueba que estime pertinente en el
plazo y los términos que determine
la reglamentación. Producidos aqué-
llos se resolverá la causa dentro del
plazo de treinta (30) días hábiles.
ARTICULO 38°- Las sanciones pre-
vistas en los incisos a), b) y c) del
artículo 36 serán aplicadas por el Tri-
bunal con el voto de la mayoría de
sus miembros y darán lugar al Re-
curso de Reconsideración dentro de
los diez (10) días hábiles de notifica-
das.
Las sanciones previstas en los inci-
sos d) y e) se aplicarán con el voto
de dos tercios del Tribunal y serán
apelables sin más trámite en sede ju-
dicial por ante los magistrados de
competencia civil y comercial en un
plazo de treinta (30) días hábiles de

notificada.
En los casos de cancelación de la ma-
trícula no podrá solicitarse la reins-
cripción hasta el plazo en que se es-
tablezca en la resolución judicial res-
pectiva.
En los casos en que el profesional
sancionado desista de la apelación
judicial, no podrá solicitar la reins-
cripción hasta pasados dos (2) años
de la fecha en que quedó firme la re-
solución del Tribunal de Disciplina.

CAPITULO VIII
COMISION REVISORA DE

CUENTAS

ARTICULO 39°- El control de la Ad-
ministración del Colegio Médico Ve-
terinario estará a cargo de una comi-
sión Revisora de Cuentas compues-
ta de tres (3) miembros titulares y
tres (3) suplentes. Su mandato será
de dos (2) años pudiendo ser reelec-
tos por un solo período. Para ser
miembro de la Comisión deberán acre-
ditarse los mismos requisitos exigi-
dos para ser miembro del Tribunal
de Disciplina. Sin perjuicio de las
condiciones generales establecidas en
el artículo 15 para el acceso a los car-
gos electivos.
ARTICULO 40°- Son deberes y atri-
buciones de la Comisión Revisora de
Cuentas:
a) Controlar la Administración com-
probando el estado de las disponibi-
lidades;
b) examinar los libros y documentos
contables del Colegio, como asimis-
mo efectuar el control de los ingre-
sos y egresos en los plazos y formas
que establezca el Estatuto de la ins-
titución;
c) dictaminar sobre el balance gene-
ral, inventario y cuenta de gastos y
recursos, presentado por el Consejo
de Administración; y
d) solicitar al Consejo de Adminis-
tración la convocatoria a Asamblea
Extraordinaria cuando por su tarea
específica comprobare irregularida-
des que la justifiquen.
Elevará los antecedentes a la autori-
dad de aplicación cuando el Consejo
se negare a acceder a ello.

TITULO III
DISPOSICIONES
TRANSITORIAS

ARTICULO 41°- A los efectos de
elegir las autoridades del Colegio
Médico Veterinario que se instituye
por la presente, el Poder Ejecutivo
provincial designará provisoriamen-
te los miembros del Consejo de Ad-
ministración con la única finalidad de
proceder en el término de noventa
(90) días a la confección del padrón
electoral y a la convocatoria de elec-
ciones de autoridades definitivas.
ARTICULO 42°- Para el ejercicio del
derecho de elegir y de ser elegido en
la elección de las autoridades del pri-
mer Colegio Médico Veterinario re-
girá, por esta única vez, el solo re-
quisito de encontrarse inscripto en

el padrón electoral que, a tal fin, se
habilitará en los términos del artícu-
lo 41. Para la renovación de autori-
dades se estará a lo dispuesto por el
artículo 19 de la presente.
ARTICULO 43°- Quedan derogadas
todas las disposiciones que se opon-
gan a la presente Ley.
ARTICULO 44°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DIA 12 DE AGOSTO DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1557 03-09-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 583,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

GALLO
Héctor G. CARDOZO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

RESOL. N° 852 03-09-03

ARTICULO 1°- Suspender el usu-
fructuo de la Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año 2002
de los agentes que se detallan en el
Anexo I, a partir del día 29 de agosto
del corriente año, por estrictas razo-
nes de servicio, quedando pendiente
la cantidad de TREINTA (30) días
para cada uno de los causantes.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 853 03-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Te-
sorería General a anular las transfe-
rencias de fondos al Poder Judicial,
Poder Legislativo, Tribunal de Cuen-
tas, Fiscalía de Estado e Instituto
Fueguino de Turismo pendientes de
pago que correspondan a ejercicios
anteriores, cuya finalidad era finan-
ciar gastos de funcionamiento men-
suales.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 854 04-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la suspensión por razones de ser-
vicios de la Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año
2002, del Sr. Jefe de División Licita-
ciones, Agente Cat. 21 P.A.y T.
NENEN Vicente Luis, Legajo N°
13954092-00, a partir del día 25 de
Agosto del corriente año, quedándo-
le para usufructuar los TREINTA Y
CINCO (35) días de la citada licen-

cia, aprobada mediante Disposición
S.R.H. N° 1912/03.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 855 04-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la suspensión por razones de ser-
vicios de la Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año
2002, del Sr. Jefe de Departamento
Mesa de Entradas Despacho y Per-
sonal, Agente Cat. 22 P.A.y T. DIAZ
José Bernardino, Legajo N°
13013152-00, a partir del día 25 de
Agosto del corriente año, quedándo-
le para usufructuar los TREINTA Y
CINCO (35) días de la citada licen-
cia, aprobada mediante Disposición
S.R.H. N° 1952/03.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 856 04-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el usufruc-
tuo de SIETE (7) días de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2002, desde el día 22 al 28
de setiembre del 2003, al Agente Cat.
21 P.A.y T. Roberto Jesús FANDI-
ÑO Legajo N° 12951346-00, otor-
gada por Disposición S.R.H. N° 953/
03.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 857 04-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do del Coordinador General de Re-
cursos Naturales, Ing. Alejandro Jor-
ge Galvarini, DNI N° 17.295.719,
hasta la Ciudad de Esquel (Provincia
del Chubut), entre los días 9 y 13 de
septiembre del corriente año, a efec-
tos de participar de la XLVI Reunión
Ordinaria de Consejo Directivo.
ARTICULO 2°- Autorizar a través
de la Subsecretaria de Hacienda la li-
quidación de cinco (5) días de viáti-
cos y la extensión de una orden de
pasaje aéreo por los tramos RIO
GRANDE- BUENOS AIRES-
BUENOS AIRES ESQUEL- ES-
QUEL - BUENOS AIRES - BUE-
NOS AIRES- RIO GRANDE al fun-
cionario antes mencionado.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias 1.1.1.03.15-
301.371 y 1.1.1.0.15.301.372.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 858 04-09-03

ARTICULO 1°- Otórguese al señor
Guillermo Carlos ALCOBA, D.N.I.
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N° 16.926.080 domiciliado en Sec-
ción «K» Macizo «5», Parcela «3»,
Departamento «A», de la ciudad de
USHUAIA un PERMISO DE
ACUICULTURA MARINA, para
efectuar cultivo de mejillón (Myt-
ilus chilensis).
ARTICULO 2°- El presente permi-
so tendrá una duración de cinco (5)
años a partir de la firma de la presen-
te. La renovación del mismo quedará
supeditada a las pautas que la legis-
lación establezca y a la evaluación de
la Autoridad de Aplicación median-
te informe del área técnica correspon-
diente.
ARTICULO 3°- El presente permi-
so habilita la utilización de una par-
cela marina de cuatro (4) hectáreas
de superficie, con posición referen-
cial a determinar por la Dirección de
planificación Territorial.
ARTICULO 4°- La Autoridad de
Aplicación dejará sin efecto el pre-
sente permiso en caso que el permi-
sionario no diera inicio a sus activi-
dades dentro de los tres meses de
otorgado el mismo o si el productor
realizara alguna acción que pueda
causar perjuicio al ambiente, a la ac-
tividad o a otros productores.
ARTICULO 5°- Si durante la vigen-
cia del presente permiso el permi-
sionario suspendiere o paralizare las
actividades por un período de tiem-
po de tres meses, desde la última
constatación de la Autoridad, sin
mediar causa justificada, este permi-
so caducará de pleno derecho, sin
necesidad de notificación previa.
ARTICULO 6°- Toda modificación
que se desee efectuar al plan de tra-
bajo o proyecto inicial presentado,
deberá ser comunicado previamente
a la Autoridad de Aplicación a fin de
ser analizada y determinada su facti-
bilidad.
ARTICULO 7°- Los emprendimien-
tos que se inicien como parte del Pro-
grama de Desarrollo Acuícola Pro-
vincial se llevarán a cabo con recur-
sos genuinos de los productores y
no generarán obligaciones al Estado
Provincial.
ARTICULO 8°- Hasta tanto se con-
feccione una reglamentación acorde
al desarrollo de la actividad acuícola
en la provincia, los derechos y obli-
gaciones de los productores se ajus-
tarán a lo establecido por el Decreto
Provincial N° 2159/00 y a las dispo-
siciones que el Ministerio de Econo-
mía, Obras y Servicios Públicos crea
oportunas.
ARTICULO 9°- La Autoridad de
Aplicación, a través de la Subsecre-
taría de Recursos Naturales llevará a
cabo el control de la evolución del
Programa de desarrollo Acuícola Pro-
vincial, fiscalizando el cumplimien-
to de las pautas de cultivo acuícola
establecidas y llevando a cabo todas
las tareas que crea necesario para
proteger el ambiente y la actividad
de acuicultura.
ARTICULO 10°- El productor de-
berá brindar toda la información que
le sea requerida a través de planillas

o encuestas que le sean entregadas
oportunamente con el objeto de efec-
tuar un seguimiento de la actividad y
favorecer el desarrollo de la misma.
ARTICULO 11°- El Estado Provin-
cial podrá tomar muestras periódi-
cas de los organismos en cultivo a fin
de evaluar parámetros biológicos y
sanitarios con la presencia del res-
ponsable del proyecto o persona que
el mismo determine.
ARTICULO 12°- El Estado Provin-
cial podrá inspeccionar todas las ins-
talaciones y sistemas de cultivo del
emprendimiento todas las veces que
crea necesario en presencia del res-
ponsable del proyecto o persona que
el mismo determine.
ARTICULO 13°- El productor de-
berá colaborar en todos aquellos
muestreos que se deban efectuar so-
bre el cultivo a su cargo.
ARTICULO 14°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 859 04-09-03

ARTICULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 1° de la Resolución M.E.O. y S.P.
N° 484/03, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: «ARTICU-
LO 1°- Fijar para las obras contrata-
das por la Administración Central
Provincial en concepto de reconoci-
miento de gastos extraordinarios
contemplados en el artículo 12° del
Decreto Provincial N° 073/03, los
siguientes importes mensuales: a)
para las obras de arquitectura con
montos de contratos a valores bási-
cos de hasta Pesos Cien mil ($
100.000,-), un importe mensual de
Pesos Cuatro mil ($ 4.000,-); b) de
contratos de Pesos Cien mil Uno ($
100.001,-) hasta Pesos Trescientos
mil ($ 300.000,-) un importe men-
sual de Pesos Seis mil ($ 6.000,-); c)
de contratos de Pesos Trescientos
mil Uno ($ 300.001,-) hasta Pesos
Seiscientos mil ($ 600.000,.), un im-
porte mensual de Pesos Ocho mil ($
8.000,-); d) de contratos superiores
a la suma de Pesos Seiscientos mil
Uno ($ 600.001,-), un importe men-
sual de Pesos Diez mil ($ 10.000,-)»
ARTICULO 2°- Reconocer para el
período enero de 2002 a septiembre
de 2002, ,ambos inclusive, la dife-
rencia entre los importes mensuales
del artículo anterior la certificación
efectivamente aprobada, en los mon-
tos fehacientemente demostrados.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 860 04-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios a realizarse a la ciu-
dad de Buenos Aires, por la agente
categoría 22 P.A. y T. STORNI
Adriana María legajo N° 10966986-
00 Jefa de Departamento Salud y
Acción Social; a partir del día 08 al
12 de septiembre de 2003, por los
motivos expuestos en el exordio.

ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasajes por los
tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia, la liquidación de los viáti-
cos correspondientes a CUATRO
(4) días de comisión y el pago de la
inscripción al Congreso de referen-
cia, a la agente indicada en el artículo
anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a las partidas presupues-
tarias: 1 1 1 03 15 2 02 3 7 1, 1 1 1 03
15 2 02 372 y 1 1 1 03 15 2 02 345,
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 861 04-09-03

ARTICULO 1°- Certificar la deuda
que el Señor Gustavo SOTELO,
D.N.I. N° 24.634.457, con domici-
lio legal en calle Guanaco N° 85, de
la ciudad de Ushuaia, mantiene con
la Dirección de Pesca y Acuicultura,
consistente en la suma de PESOS
VEINTE ($ 20.-) por falta de pago
de la multa aplicada mediante Reso-
lución M.E.O. y S.P. N° 510 de fe-
cha 10 de Junio de 2003.
ARTICULO 2°- El presente acto
administrativo tiene carácter de títu-
lo ejecutivo y realizable por vía de
apremio en un todo de acuerdo a lo
dispuesto en el artículo 49° de la Ley
Provincial 244.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 862 04-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios de la agente Gracie-
la SORHANET, legajo N° 12845076/
00, efectuada durante el período com-
prendido entre el cuatro (04) y dieci-
siete (17) de julio de 2003, por haber
realizado tareas de inspecciones y
relevamientos en la zona rural de la
provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2°- Aprobar la comi-
sión de servicios de la agente María
José PEREZ TORRE, legajo N°
20044660/00, efectuada durante el
período comprendido entre el cuatro
(4) y ocho (8) de julio de 2003, por
haber realizado tareas de inspeccio-
nes y relevamientos en la zona rural
de la provincial de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda, la liquidación
de los días de viáticos, a favor de
cada una de las agentes que se deta-
llan en el Anexo I y en virtud a las
razones expuesta en el artículo ante-
rior.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria N° 1-1-1-03-15-307-
372. del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a quien corres-

ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 863 04-09-03

ARTICULO 1°- Designar como
miembros permanentes de la Comi-
sión de Preadjudicación a fin de ana-
lizar las contrataciones que en el
marco de la Ley Nacional 13.064 efec-
túe el Programa Mejoramiento de
Barrios Provincial, al Coordinador
Institucional de la Unidad Ejecutora
Provincial Prof. Carlos Ríos Ferrei-
ra, al responsable del área de Evalua-
ción de Proyectos Arq. Claudio Arias,
al responsable del Departamento de
Coordinación Ambiental Ing. Daniel
Blázquez, al responsable del área de
Adquisiciones y Contrataciones Ing.
Eduardo Martínez, al responsable del
área de Supervisión de Proyectos Ing.
José Alberto Pera y a la Arq. Móni-
ca Mango.
ARTICULO 2°- La Comisión de
Preadjudicación designada en el Ar-
tículo 1°, funcionará como mínimo
con tres (3) miembros de los desig-
nados, y deberá elevar el informe
correspondiente para la intervención
de la Coordinación Ejecutiva de la
Unidad Ejecutora Provincial en un
plazo no mayor de cinco (5) días
corridos
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 864 04-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la suspensión por razones de ser-
vicios de la Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año
2002, del Sr. Jefe de Departamento
Instalaciones, Agente Cat. 22 P.A.y
T. OBANDO, José Hernán, Legajo
N° 16711376-00, a partir del día 01
de Setiembre del corriente año, que-
dándole para usufructuar los TREIN-
TA (30) días de la citada licencia,
aprobada mediante Disposición
S.R.H. N° 2038/03.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 865 04-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer y Apro-
bar la suspensión por razones de ser-
vicios de la Licencia Anual Regla-
mentaria correspondiente al año
2002, del Sr. Jefe de Departamento
Gráfica Asistida, Agente Cat. 22
P.A.y T. VELAZQUEZ, Alejandro
Javier, Legajo N° 16121424-00, a
partir del día 27 de Agosto del co-
rriente año, quedándole para usufruc-
tuar los TREINTA Y CINCO (35)
días de la citada licencia, aprobada
mediante Disposición S.R.H. N°
2020/03.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
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sado, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOLUCION
SUBSECRETARIA DE

EDUCACION

RESOL. N° 011 05-09-03

ARTICULO 1°- Instruir SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO en el
ámbito del Colegio Provincial "Los
Andes" de Ushuaia, con el objeto de
precisar todas las circunstancias y
reunir los elementos de prueba ten-
dientes a esclarecer la comisión de
irregularidades e individualizar a los
responsables y proponer sanciones,
si correspondiere, con relación a los
hechos denunciados por la señora
Directora del mencionado estableci-
miento educacional, cuyo contenido
comprometería la conducta de la Pre-
ceptora Tamara Lorena GESSAGA.
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos y el Dictamen S.L.
y T. N° 1.137/2.003.
ARTICULO 2°- Disponer el TRAS-
LADO TRANSITORIO de la do-
cente Tamara Lorena GESSAGA,
Legajo N° 26.185.432/05/06, a pres-
tar servicios en la Junta de Clasifica-
ción y Disciplina de Nivel Inical,
E.G.B. 1 y E.G.B. 2 , Educación Es-
pecial y Adultos, en los términos y
condiciones que estipula el artículo
36° de la Ley Nacional 22.140, y el
artículo 32° del Reglamento de In-
vestigaciones, Decreto Nacional N°
1.798/80, debiéndose tener en cuen-
ta que dicha medida cautelar tendrá
vigencia por el lapso de la sustancia-
ción sumarial. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos que
anteceden y el Dictamen S.L. y T.
N° 1.137/2.003.
ARTICULO 3°- Notificar con copia
autenticada de la presente Resolu-
ción y del Dictamen S.L. y T. N°
1137/2003, a la docente Tamara Lo-
rena GESSAGA, Legajo N°
26.185.432/05/06, haciéndole saber
que dentro de los DIEZ (10) días de
notificada del presente acto adminis-
trativo, podrá interponer recurso de
reconsideración y dentro de los
QUINCE (15) días podrá interpo-
ner recurso Jerárquico (artículo 127°,
siguientes y concordantes y artículo
133° siguientes y concordantes de la
Ley Provincial  141 de Procedimien-
to Administrativo).
ARTICULO 4°- Designar Instruc-
tor "ad-hoc" a la señora Laura María
SEAL, D.N.I. N° 12.857.023, ha-
ciéndole saber que, previo aceptar el
cargo deberá requerir instrucciones
en la Dirección General de Sumarios
de la Secretaría Legal y Técnica de la
Provincia, y que dependerá directa-
mente de la autoridad superior de la
mencionada oficina por el lapso de la
sustanciación sumarial.
ARTICULO 5°- Remitir el Expe-
diente N° 8085/2.003 a la Dirección
General de Sumarios, a fin del cara-

tulado y registro del Sumario Admi-
nistrativo ordenado en el artículo 1°
de la presente, previo al inicio de la
investigación.
ARTICULO 6°- Remitir copia au-
tenticada de la presente Resolución
a la Subsecretaría de Recursos Hu-
manos, a la Junta de Clasificación y
Disciplina de E.G.B. 3 y Polimodal,
a la Junta de Clasificación y Disci-
plina de Nivel Inicial, E.G.B. 1 y
E.G.B. 2, Educación Especial y Adul-
tos, a la Dirección de Personal Do-
cente y no Docente, a la Dirección
del Colegio Provincial "Los Andes"
de Ushuaia y a la Dirección General
de Sumarios de la Secretaría Legal y
Técnica de la Provincia, a sus efec-
tos.
ARTICULO 7°- De forma.

MORALES

RESOLUCIONES DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 072 03-09-03

ARTÍCULO 1°- Sustitúyese el Ar-
tículo 1° Resolución D.G.R. N° 035/
99 por el siguiente: ARTÍCULO 1°-
Desígnase Agente de Retención del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos
a la firma MAPFRE ARGENTINA
SEGUROS DE VIDA S.A.
ARTÍCULO 2°- Regístrese, Notifí-
quese a MAPFRE ARGENTINA
SEGUROS DE VIDA S.A., dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
Cumplido, Archívese.

CURRAS

RESOL. N° 073 03-09-03

ARTÍCULO 1°- Designar Agente de
Retención del Impuesto de Sellos a
la firma SIPETROL ARGENTINA
S.A. - YPF S.A. - UTE CAM 2/A
SUR, la que quedará empadronada
bajo el número 290 de los registros
de esta Dirección.
ARTÍCULO 2°- El mencionado Or-
ganismo, deberá actuar conforme con
las disposiciones previstas en la nor-
mativa de Agentes de Retención vi-
gente y sus modificatorias.
ARTICULO 3°- Designar responsa-
bles de la actuación del Agente de
Retención del Impuesto de Sellos al
Sr. BERGMANN BARRIA Bernar-
do D.N.I. N° 93.731.098 y a la Sra.
KOHUT, Estela D.N.I. N°
17.726.505.
ARTÍCULO 4°- Regístrese, notifí-
quese a la firma SIPETROL AR-
GENTINA S.A. - YPF S.A. - UTE
CAM 2/A SUR -, dése al Boletín
Oficial de la Provincia, Cumplido,
Archívese.

CURRAS

RESOL. N° 074 03-09-03

VISTO: Las facultades conferidas
por la normativa fiscal en vigor, y;

CONSIDERANDO:
Que resulta necesaria una recopila-
ción y adecuación de las normas re-
ferentes a la inscripción, modifica-
ción y cese de actividades en el Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos.
Que el Código Fiscal vigente, esta-
blece que en el supuesto de inicia-
ción de actividades alcanzadas por el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
el presentante deberá solicitar - con
carácter previo - su inscripción como
contribuyente.
Que asimismo se faculta a la Direc-
ción General de Rentas a establecer
los plazos y condiciones para la mis-
ma.
Que así también resulta menester re-
glamentar, en cuanto a las modalida-
des, condiciones y plazos, las modi-
ficaciones y ceses que los contribu-
yentes del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos registren en las activida-
des que desarrollen.
Que los Artículos 19°, 21° - incs. 1
y 5 -, 132° y 133° del Código Fiscal
vigente, como así también la Resolu-
ción de la Comisión Arbitral N° 54°
brindan marco legal para la sanción
de la presente.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente ins-
trumento legal en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 6°, 7° del
Código Fiscal vigente y Decreto N°
471/03.

Por ello:
EL SECRETARIO DE INGRESOS

PUBLICOS A CARGO DE LA
DIRECCION GENERAL DE

RENTAS
R E S U E L V E :

I - INSCRIPCION
I - A -PLAZO

ARTICULO 1°- Establecer que todo
sujeto comprendido en el artículo
103° de la Ley Provincial 439, Códi-
go Fiscal vigente, que desarrolle acti-
vidades que se encuentren alcanza-
das como hechos imponibles en el
Impuesto sobre los Ingresos Brutos,
deberá solicitar su inscripción ante
esta Dirección General de Rentas
dentro del término de DIEZ (10) días
previos al de la fecha de inicio de su/
s actividad/es.
I - B - REQUISITOS
ARTICULO 2°- Será requisito in-
eludible para la inscripción y otorga-
miento del número de contribuyente
la presentación, en forma conjunta y
en ningún caso parcializada, de la
documental que a continuación se
detalla:
1) Formulario de Solicitud de inscrip-
ción en el Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos a) o b) según correspon-
da y c) Formulario de Relevamiento
de Datos Económicos que a conti-
nuación se indican:
a) F 01/98 en original y duplicado,
cuya emisión podrá ser realizada en
tiempo real por sistema informático,
de conformidad con el instructivo
correspondiente al mismo, obrante

como Anexo I de la presente, para
sujetos responsables que realicen
actividades únicamente en esta juris-
dicción.
b) CM 01 en cuatro ejemplares, cu-
biertos todos los rubros que corres-
pondan, con la firma certificada del
responsable en cada uno de los ejem-
plares citados, para sujetos que en-
cuadren en las normas de Convenio
Multilateral, con jurisdicción sede en
la Provincia.
c) Establécese la presentación anual
del Formulario de Relevamiento de
Datos Económicos F. 02/98, Anexo
II de la presente en original y dupli-
cado, para sujetos responsables que
realicen actividades en esta jurisdic-
ción, incluyendo los que encuadren
en las normas del Convenio Multila-
teral, con jurisdicción sede en la Pro-
vincia, con excepción de los sujetos
y/o actividades exentos por el Artícu-
lo 120° del Código Fiscal vigente, fi-
jando como fecha de vencimiento
para la presentación del mismo la
estipulada para la presentación de la
Declaración Jurada Anual del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos
(IB03) y/o del Formulario CM05
para aquellos contribuyentes com-
prendidos en el Régimen del Conve-
nio Multilateral, del ejercicio fiscal
inmediato anterior, ocasionando su
incumplimiento la configuración de
la infracción formal establecida en el
Código Fiscal vigente y la aplicación
de las sanciones correspondientes en
los términos establecidos en los Ar-
tículos 39° y 45° de la citada norma
legal.
d) Establécese que para los contri-
buyentes que desarrollan las activi-
dades de prestación de servicios, pro-
fesiones liberales y oficios diversos
la información requerida en la Decla-
ración Jurada Datos Económicos del
Contribuyente (Form. F. 02/98), se
refiere exclusivamente a aquella rela-
cionada con el desenvolvimiento de
su actividad económica.
2) Copia del Formulario de solicitud
de inscripción por ante la Adminis-
tración Federal de Ingresos Públicos
(A.F.I.P.), debidamente intervenido
por ese organismo.
3) Fotocopia del D.N.I., C.I., L.E. ó
L.C. del titular y/o de cada uno de
los socios responsables y/o integran-
tes del sujeto pasivo tributario con
facultades de representación legal de
la entidad, según su caso.
4) En el supuesto de inscripción de
personas jurídicas deberán presen-
tar, además, copia del contrato so-
cial y/o estatuto social, como así tam-
bién la Disposición y/o Certificado
de Inscripción otorgado por la Di-
rección de Personas Jurídicas y Acta
de designación de autoridades. En el
caso de sociedades en formación pre-
sentarán constancia de inscripción en
trámite.
5) Acreditar domicilio fiscal declara-
do con documentación fehaciente
(contratos de locación, fotocopia de
facturas de pago de servicios, etc.).
I - C - OTORGAMIENTO DEL
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NUMERO DE INSCRIPCION
ARTICULO 3°- Presentada toda la
documentación detallada preceden-
temente, la Dirección General de
Rentas a través de sus Distritos y/o
Filial, según corresponda, otorgará
número de inscripción al sujeto peti-
cionante, en forma inmediata. Se ha-
bilitará a tal efecto un registro folia-
do conteniendo los listados informá-
ticos de los números de inscripción a
otorgar, al que se le incorporará la
identificación del contribuyente, la
fecha de inscripción y la/s activida-
des a desarrollar.
I - D - DOCUMENTACION
COMPLEMENTARIA A PRE-
SENTAR
ARTICULO 4°- En el término de
TREINTA (30) días corridos conta-
dos a partir del otorgamiento del nú-
mero de inscripción, el contribuyen-
te deberá completar la documenta-
ción que a continuación se detalla - si
correspondiere - de acuerdo a la/s
actividades que desarrolla, la cual será
requerida por acta que por la presen-
te se aprueba y que obra como Anexo
III.
1) Copia de la Clave Unica de Identi-
ficación Tributaria (C.U.I.T.), del ti-
tular y/o de cada uno de los /socios
responsables y/o integrantes del su-
jeto pasivo tributario con facultades
de representación legal de la entidad,
según su caso.
2) Fotocopia de la inscripción en el
Registro Permanente de Actividades
Comerciales.
3) Fotocopia de la Habilitación Mu-
nicipal, en el supuesto de correspon-
der.
4) Fotocopia de la Habilitación del o
los vehículos, en caso de desarrollar
actividades de transporte, otorgada
por la Dirección de Transporte Mu-
nicipal y/o Provincial.
5) Copia del título habilitante, en el
supuesto de inscribirse como técni-
co y/o profesional.
6) Disposición de inscripción otor-
gada por la Dirección de Personas
Jurídicas, en el caso de haber presen-
tado certificado de inscripción en trá-
mite emitido por ese organismo al
momento de su inscripción.
7) Fotocopia/s del/ los Contrato/s de
locación suscripto/s, en el supuesto
de desarrollar la actividad de loca-
ción de inmuebles propios.
8) Cualquier otra documentación re-
lativa a la actividad desarrollada que
le sea requerida por acta habilitada a
tal efecto.
II - MODIFICACION Y CESE DE
ACTIVIDAD/ES O CESE DEFI-
NITIVO COMO CONTRIBU-
YENTE
REQUISITOS GENERALES:
ARTICULO 5°- Apruébase el For-
mulario Acta de Pedido de Documen-
tación, obrante como Anexo V de la
presente, detallando la documenta-
ción pertinente que deberán presen-
tar los contribuyentes del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos -locales y
quienes tributan bajo el Régimen del
Convenio Multilateral con sede en

esta Jurisdicción- en oportunidad de
tramitar su cese de actividad/es, como
baja definitiva del padrón correspon-
diente, como así también quienes lo
realicen a través de la modificación
de actividades ejercidas que impli-
quen cese de una o varias de ellas.
III - MODIFICACION Y CESE
DE ACTIVIDAD/ES PLAZO Y
REQUISITOS:
ARTICULO 6°- Una vez inscripto,
el/la contribuyente deberá comuni-
car a la Dirección General cualquier
cambio en su situación fiscal que ori-
gine nuevos hechos imponibles o que
modifiquen o extingan los existentes,
en el término de DIEZ (10) días há-
biles de producido/s el/los mismo/s,
mediante la presentación de la docu-
mental que se detalla a continuación:
1) Formulario de solicitud de modi-
ficación, a) o b) según corresponda:
a) IB 01/92 en original y duplicado,
incorporando la modificación produ-
cida (ej. domicilio fiscal, razón so-
cial, incorporación o cese de alguna
actividad, etc.), en el caso de contri-
buyentes locales, obrante como
Anexo IV a) de la presente e Instruc-
tivo, obrante como Anexo IV b).
b) CM 02 en cuatro ejemplares, in-
dicando el dato que desee incorporar
o modificar, para contribuyentes ins-
criptos bajo el régimen del Convenio
Multilateral con jurisdicción sede en
la Provincia, obrante como Anexo IV
c) de la presente.
2) La documentación que correspon-
da relativa a la modificación de que
se trate señalada en los artículos 2° y
4° de la presente. En el caso de in-
corporación de actividades será in-
dispensable (en forma previa) el alta
de las mismas por ante A.F.I.P. D.G.I.
Una vez cumplimentado lo preceden-
te, las Direcciones de Distrito y Fi-
lial Tolhuin procederán a la entrega
del Formulario debidamente confor-
mado.
3) En el caso de modificaciones que
incluyan el cese de una o varias acti-
vidades desarrolladas, los contribu-
yentes presentarán los Formularios
correspondientes (IB 01/92 ó CM
02, según el caso) en forma separada
de los referidos a cualquier otra mo-
dificación a declarar y las Direccio-
nes de Distrito y Filial Tolhuin noti-
ficarán la entrega del Formulario apro-
bado mediante el Artículo 5° de la
presente, en el que se detallará la
documentación pertinente a aportar
por él solicitante para la verificación
de la fecha de cese declarada. Una
vez corroborada la exactitud de la
misma o producida la rectificación
correspondiente y verificada la situa-
ción fiscal regular del/la contribuyente
en todos los Impuestos y/u obliga-
ciones cuya recaudación se encuen-
tre a cargo de la Dirección, se hará
entrega del Formulario debidamente
conformado por el Organismo.
IV - CESE TOTAL DE ACTIVI-
DADES PLAZO Y REQUISITOS:
ARTICULO 7°- El cese total de ac-
tividades o baja definitiva, deberá ser
comunicado a la Dirección General

en el término de (10) diez días hábi-
les de producido el mismo, siendo
indispensable para iniciar el trámite
correspondiente que el contribuyen-
te se encuentre en situación fiscal
regular tanto en sus deberes forma-
les como materiales, acompañando a
tal efecto la documentación que se
indica a continuación, en forma con-
junta, no aceptándose presentacio-
nes parciales:
1) Formulario de solicitud de cese de
actividades, a) o b) según correspon-
da: a) IB 01/92, en original y dupli-
cado, para contribuyentes locales.
b) CM 02, en cuatro ejemplares, para
contribuyentes inscriptos bajo el ré-
gimen de Convenio Multilateral, con
jurisdicción sede en la Provincia.
2) La documental pertinente del For-
mulario Acta de Pedido de Documen-
tación, aprobado mediante el Artícu-
lo 5° de la presente, requerimiento
que le será notificado por las Direc-
ciones de Distrito o Filial Tolhuin al
momento de solicitar el cese.
ARTICULO 8°- Establécese como
requisito para la extensión del For-
mulario de Cese de Actividades, Cese
Definitivo y/o Cese Temporario por
Suspensión de Actividades, inclui-
das transferencias de fondos de co-
mercio, sociedades y explotaciones
gravadas, por parte de contribuyen-
tes que registren deuda en concepto
de Impuestos y/o demás obligacio-
nes cuya recaudación se encuentre a
cargo de esta Dirección, la obligación
de cancelar en su totalidad el monto
pendiente en un solo pago o, en su
defecto, mediante la suscripción de
un Plan de Facilidades de Pago en los
términos establecidos, a través de la
utilización de las tarjetas de crédito
con que opera este organismo.
ARTICULO 9°- Establécese que los
contribuyentes comprendidos en las
disposiciones del artículo preceden-
te que se encuentren regularizando
su situación fiscal a través de un Plan
de Facilidades de Pago en curso de-
berán, a efectos de conformar el trá-
mite correspondiente, satisfacer en
su totalidad el saldo de deuda pen-
diente en un solo pago a través de los
medios habilitados al efecto o, en su
defecto, deberán financiar el monto
equivalente de las cuotas restantes
mediante la utilización de las tarjetas
de crédito con que opera el organis-
mo.
ARTICULO 10°- Establécese que en
el caso de reinicio de la condición de
contribuyente por parte de cualquier
sujeto pasivo a quien/es se le/s hu-
biese conformado el cese definitivo,
las Direcciones de Distrito y/o Filial
Tolhuin otorgarán como Número de
Inscripción en el tributo el que regis-
traban al momento de producido el
cese. Establécese también que a los
contribuyentes comprendidos en el
presente les serán de aplicación los
requisitos establecidos en los artícu-
los 2° y 4° de la presente.
V - CESE TEMPORARIO POR
SUSPENSION DE ACTIVIDA-
DES

ARTICULO 11°- Establécese que
los sujetos que desarrollan las activi-
dades indicadas en el Artículo 12°
podrán tramitar el cese temporario
por suspensión de actividades, den-
tro de los DIEZ (10) días de produ-
cida la misma, a cuyos efectos debe-
rán presentar el Formulario IB 0598,
que se incorpora como Anexo VI de
la presente, en original y duplicado
y el último talonario de facturas o
documento respaldatorio equivalen-
te.
ARTICULO 12°- Disponer que las
actividades a que hace referencia el
artículo precedente en razón de su
carácter temporal, naturaleza y gra-
do de estacionalidad, serán las que se
detallan a continuación:
-Guías de Turismo.
-Instructores de Ski.
-Transporte Escolar.
-Hospedajes Complementarios.
-Encuestadores, no organizados en
forma de empresa.
ARTICULO 13°- Presentada la so-
licitud, las Direcciones de Distrito
y/o Filial Tolhuin otorgarán el cese
temporario de actividades siempre
que los contribuyentes se encuentren
en situación fiscal regular respecto
de los tributos como así también de-
más obligaciones cuya recaudación
se halla a cargo de la Dirección, caso
contrario, no será otorgado el mis-
mo. En el supuesto que el contribu-
yente revierta su situación fiscal irre-
gular, en los términos establecidos
en los Artículos 8° y 9° de la presen-
te, el cese se retrotraerá a la fecha de
inicio de la suspensión que fuera co-
municada.
ARTICULO 14°- Finalizado el pe-
ríodo de cese temporario de activi-
dades, el sujeto deberá presentar
nuevamente el último talonario de
facturas o documento equivalente
utilizado y una nota en carácter de
declaración jurada indicando la fecha
a partir de la cual reinicia el ejercicio
de su actividad.
VI - DISPOSICIONES COMPLE-
MENTARIAS
ARTICULO 15°- Los contribuyen-
tes locales que efectúan la liquida-
ción y pago del Impuesto sobre los
Ingresos Brutos a través del Sistema
SAI XXI efectuarán las tramitacio-
nes a que refiere la presente median-
te la utilización de los Formularios
aprobados por la Resolución D.G.R.
N° 097/02.
ARTICULO 16°- La totalidad de la
documentación exigida por la Direc-
ción General de Rentas en los artícu-
los precedentes deberá acompañarse
juntamente con los originales, a fin
de proceder a su cotejo y certifica-
ción por el funcionario actuante.
ARTICULO 17°- Si las tramitacio-
nes a que se refiere la presente fue-
ran efectuadas por Apoderados, és-
tos deberán acreditar tal carácter
mediante la presentación del Poder
Especial o General correspondiente.
ARTICULO 18- El incumplimiento
de la presente en las condiciones,
plazos y formas que se establecen
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originará la aplicación de las sancio-
nes establecidas en el Código Fiscal
vigente.
ARTICULO 19°- Derogar en todos
sus términos las Resoluciones DGR
N°s 126/97, 082/98, 145/98, 272/98
y 081/01.
ARTICULO 20°- De forma.

CURRAS

RESOLUCIONES FISCALIA
DE ESTADO

RESOL. N° 44 19-08-03

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición N° 11!2003 del Fondo Per-
manente «art. 57°» Fiscalía de Esta-
do, por la suma de PESOS TRES
MIL TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO CON 36/100 (S 3.364,36),
en concepto de adquisición de ele-
mentos y pago de servicios para el
normal funcionamiento de esta Fis-
calía de Estado.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado a las partidas
presupuestarias de acuerdo al deta-
lle que figura en el Anexo I de la pre-
sente resolución.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOL. N° 45 22-08-03

ARTICULO 1°- Reintegrar median-
te depósito a la cuenta corriente N°
1710252/8 - Fondo Permanente
«Art. 57» Fiscalía de Estado - del
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego la suma de pesos TRES MIL
TRESCIENTOS SESENTA Y
CUATRO CON 36/100 ($3.364,36).
ARTICULO 2°- Comuníquese a
quienes corresponda. Dése al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación. Cumplido, archívese.

MARTINEZ DE SUCRE

RESOLUCION INSTITUTO
PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1405 03-09-03

ARTÍCULO 1°- Incorporar como
Artículo en la parte resolutiva de la
Resolución IPV N° 1244/03, lo si-
guiente: «Delegar expresamente en la
SECRETARIA GENERAL I.P.V., las
funciones y atribuciones previstas en
los Art. 6° y Art. 16° - Inc. e) y f) de
la Ley Provincial N° 19».
Todo ello en virtud de lo expuesto en
los Considerandos y de acuerdo con
lo previsto en la Ley Provincial N°
141 de Procedimiento Administrati-
vo.
ARTÍCULO 2°- Regístrese. Publí-
quese en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Notifíquese a quienes corres-
ponda a través del Dpto. Recursos

Humanos. Cumplido, archívese.

IBARRA

RESOLUCIONES
INSTITUTO PROVINCIAL DE
REGULACION DE APUESTAS

RESOL N° 619 19-05-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director de
Juegos, Dn. Rodrigo E. CIGLIUTTI
a la ciudad de Buenos Aires durante
los días 21 al 23 de mayo del corrien-
te, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-) corres-
pondiente a la adquisición de un (1)
pasaje aéreo por los tramos Ushuaia
- Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mencionado agente el importe equi-
valente a dos y medio (21/2) días de
viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archívese.

AGÜERO

RESOL. N° 620 19-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000632 por un
importe de PESOS SEIS MIL ($
6.000.-), a la firma «CONTACTO
VISUAL S.R.L.», por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 621 19-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00012081 por un
importe de PESOS TRES MIL ($
3.000.-) a la firma «El Sureño» Dia-
rio Provincial Independiente, de Fa-
gón S.R.L., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 622 19-05-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique ROMAN a la
ciudad de Río Grande durante los días
20 al 22 de mayo del corriente, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre
en vehículo particular.
ARTICULO 3°- Reconocer todos los
gastos ocasionados por la presente
comisión.
ARTICULO 4°- Liquidar el importe
equivalente a dos (2) días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 623 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000077 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «MAB
PRODUCCIONES INDEPEN-
DIENTES « de la Sra. María Inés
OBANDO OJEDA, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 624 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 416169820030507 por
la suma de PESOS DOS MIL NO-
VECIENTOS SESENTA Y DOS
CON 19/100 ($ 2.962,19.-), a la fir-
ma TELEFONICA, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO
RESOL. N° 625 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002366 por un
importe de PESOS TRES MIL ($
3.000.-) a la firma «Tiempo Fuegui-
no» del señor Edgardo WELSCH DE
BAIROS, por las razones expuestas

en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 626 20-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar al Cole-
gio Provincial de Educación Técnica
N° 1 (C.P.E.T.) de la ciudad de Río
Grande, a realizar un «Evento de Jue-
gos Varios» a sortear con modalidad
de TE SORPRESA BINGO, duran-
te la reunión de carácter social que se
llevará a cabo el día 13 de julio del
corriente año, a las 15.00 hs. en las
instalaciones del Sindicato del Petró-
leo y Gas Privado de la ciudad de
Río Grande, el que revestirá carácter
de IMPOSTERGABLE y cuya uti-
lidad se empleará para solventar los
gastos de la cena de egresados de
alumnos y familiares de 3° año poli-
modal de Ciencias Naturales del men-
cionado colegio.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de TRESCIENTAS OCHENTA
(380), a un valor unitario de PESOS
DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la De-
legación de Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionara un acta entre la autoridad del
Instituto y el representante del cole-
gio a efectos de determinar el canon a
abonar, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 4° de Anexo III del De-
creto Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día
14 de julio del corriente, en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle Estra-
da y Rosales de la ciudad de Río Gran-
de.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, a la Dirección de Admi-
nistración, al jefe del Departamento
Casinos y Administración de Agen-
cias, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 627 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000333 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-) a la firma «S
C ASOCIADOS S.R.L.» 94.5 F.M.
del Pueblo, por, las razones expues-
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tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 628 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00001145 por la
suma de PESOS DOSCIENTOS ($
200.-) a la firma «Ediciones El Bos-
que» de la Sra. Norma LESCANO,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 629 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000267 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «FM 105.7 Mhz
NEVADA», del Sr. Ramón Alberto
ARMAS, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 630 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000456 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «RICARDO FE-
RREYRA», por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 631 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002365 por un

importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma FM
STYLO 102.5 MHZ del Sr. Edgardo
WELSCH de BAIROS, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 632 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000167 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($500.-) a la firma «DANIEL AN-
TONIO GARAY», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 633 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000028 por un
importe de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 2.400.-) a la fir-
ma UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente se deberá abonarse con
fondos de reserva del juego Telebin-
go Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 634 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000029 por un
importe de PESOS TRESCIENTOS
($ 300.-) a la firma UNO PRODUC-
CIONES’ S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente se deberá abonarse con
fondos de reserva del juego Telebin-
go Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 635 20-05-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
juegos, Dn. Enrique ROMAN, a la
Sra. Jefa de Departamento Comer-
cial, Creativo y de Promoción de jue-
gos, Dña. Silvana STEEGMAYER,
al Sr- Jefe de Departamento Siste-
mas, Dn Angel G. CRINITI y al agen-
te legajo N° 82/01, Dn. Daniel CAP-
PELLO a la ciudad de Río Grande
durante los días 25 al 26 de mayo del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre,
con vehículo oficial y particular.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático,
respectivamente.
ARTICULO 4°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 636 20-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de TRES MIL CIENTO
OCHENTA ($ 3.180.-), en mérito a
los considerandos que anteceden
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00004805, de LU
88 TV Canal 13 Río Grande por un
importe de PESOS TRES MIL
CIENTO OCHENTA ($ 3.180.-) por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 637 20-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
SETECIENTOS SESENTA ($
2.760.-), en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00003258, de LU
87 TV Canal 11 Ushuaia por un im-
porte de PESOS DOS MI, SETE-
CIENTOS SESENTA ($ 2.760) por
las razones expuestas en los consi-
derandos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-

diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 638 20-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL,
SETECIENTOS SESENTA ($
2.760.-), en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00003209, de LU
87 TV Canal 11 Ushuaia por un im-
porte de PESOS DOS MIL SETE-
CIENTOS SESENTA ($ 2.760.-) por
las razones expuestas en los consi-
derandos
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 639 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000005 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma «AS LINE PRO-
DUCCIONES» de la Sra. Sara Celia
GARCIA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 640 20-05-03

ARTICULO 1°: Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000812 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma «FM
99.5 MHZ ARTIKA NUEVA RA-
DIO « del Sr. Augusto Luis PETIT,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 641 20-05-03



10 AÑO XII    -    Ushuaia, Viernes 12 de Septiembre de 2003    -    Nº 1734

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00006402, por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS SETENTA Y OCHO CON 75/
100 ($ 578,75), a la firma «RUMBO
SUR S.R.L.», por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 642 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00001144 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «Ediciones El Bos-
que» de la Sra. Norma LESCANO,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 643 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00001146 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400.-) a la firma «Ediciones
El Bosque» de la Sra. Norma LES-
CANO, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 644 20-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 003-00002753 por un
importe de PESOS QUINIENTOS ($
500.-) a la firma RADIO NACIONAL
-LRA 24 Río Grande- por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 645 20-05-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar al
reclamo administrativo interpuesto
por la agente Carina Mercedes
NOYA, legajo n° 78/01, por el cual
se solicita el pago de la ayuda escolar
correspondiente a su hijo Marcos
ADAMOW, conforme a lo expues-
to en los considerandos y Decreto
Provincial N° 1867/00.
ARTICULO 2°- Notificar a la recla-
mante con copia del presente, hacién-
dole saber que ha agotado la instan-
cia administrativa, y que podrá in-
tentar acción judicial en un plazo de
noventa (90) días hábiles judiciales
(artículos 7,15 y 24 de la Ley Pro-
vincial)
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, dar copia para su
publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 646 21-05-03

ARTICULO 1°- Ordenar la liquida-
ción parcial de la coparticipación co-
rrespondiente al mes de abril de
2003, por aplicación del artículo 19°
de la Ley Provincial n° 88 y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to a coparticipar por aplicación del
artículo 1° de la presente resolución
en la suma de PESOS CUARENTA
Y TRES MIL OCHOCIENTOS
TREINTA CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 43.830,80), distribuido
según se detalla en el Anexo I, el cual
forma parte integrante de la presen-
te.
ARTICULO 3°- Establecer que los
montos anticipados por aplicación
del artículo 2° de la presente resolu-
ción, deberá imputarse como antici-
po de la coparticipación correspon-
diente al segundo (2°) trimestre de
2003.
ARTICULO 4°- Notificar a los be-
neficiarios, a la Dirección de Admi-
nistración, dar copia al Boletín ofi-
cial para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 647 21-05-03

ARTICULO 1°- Determinar la no
coparticipación por aplicación del ar-
tículo 19° de la Ley Provincial N°
88, correspondiente al primer (1°)
trimestre de 2003, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los be-
neficiarios, a la Dirección de Admi-
nistración, dar copia al Boletín Ofi-
cial para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 648 21-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago to-
tal de PESOS UN MIL SETENTA
Y UNO CON 85/100 ($ 1.071,85.-)
a la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios correspondien-
te a las facturas que se detallan como
Anexo I de la presente, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO
RESOL. N° 649 21-05-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios, al Sr. Secretario Ad-
ministrativo, Dn. José CASAS a la
ciudad de Buenos Aires durante los
días 25 al 29 de mayo de 2003, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-), corres-
pondiente a la adquisición de un pa-
saje aéreo en los tramos USHUAIA
- BUENOS AIRES - USHUAIA.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mismo la cantidad de cuatro (4) días
de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 650 21-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000042 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma «S C PRODUC-
CIONES RADIO Y TELEVISION»
de la Sra. Haydee Indamira SAUN-
DERS por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 651 21-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0003-00002756 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma RADIO NACIO-
NAL - LRA 24 RIO GRANDE, por
las razones expuestas en los consi-

derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 652 21-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar al Cen-
tro de Diabetes de Río Grande, a rea-
lizar un «Evento de juegos Varios» a
sortear con modalidad de BINGO,
durante la reunión de carácter social
que se llevará a cabo el día 31 mayo
del corriente año, a las 15.00 hs. en el
Club San Martín de la ciudad de Río
Grande, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE y cuya utilidad
se empleará para solventar los gas-
tos de controles de glucosas.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de DOSCIENTAS CUAREN-
TA (240), a un valor unitario de PE-
SOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la De-
legación de Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionara un acta entre la autoridad del
instituto y el representante del cole-
gio a efectos de determinar el canon a
abonar, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 4° de Anexo III del
Decreto Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día
03 de junio del corriente, en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle Estra-
da y Rosales de la ciudad de Río Gran-
de.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de juegos, a la Dirección
Río Grande, a la Dirección de Admi-
nistración, al jefe del Departamento
Casinos y Administración de Agen-
cias, dar copia al Boletín oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 653 26-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Aso-
ciación de Padres Estudiantes de Ni-
vel Superior de la ciudad de Río Gran-
de, a realizar un «BINGO», durante
el evento de carácter social que se
llevará a cabo el día 12 de julio del
corriente año, en las instalaciones del
cine del BIM N° 5, el que revestirá
carácter de IMPOSTERGABLE y
cuya utilidad se empleará para sol-
ventar los gastos de estudios para
los alumnos universitarios.
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ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de UN MIL (1000), a un valor unita-
rio de PESOS CINCO ($ 5.-).
ARTICULO 3°- El Director de la De-
legación Río Grande determinará den-
tro del personal a su cargo, el agente
encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el ca-
non a abonar por la mencionada es-
cuela es el establecido en el articulo
4° del Anexo III del Decreto N° 371/
99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 14 de julio de 2003,
en las oficinas del I.P.R.A. sitas en
calle Rosales y Estrada de la ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, Juegos
y Río Grande, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 654 26-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar al Jardín
de Infantes N° 1 «La Calesita En-
cantada» de la ciudad de Río Grande,
a realizar un «Evento de Juegos Va-
rios» a sortear con modalidad de
BINGO, durante la reunión de ca-
rácter social que se llevará a cabo el
día 05 de julio del corriente año, a las
15.00 hs. en las instalaciones del Club
O’HIGGINS de la ciudad de Río
Grande, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE y cuya utilidad
se empleará para solventar los gas-
tos varios del mencionado jardín.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de SEISCIENTAS (600), a un
valor unitario de PESOS DIEZ ($
10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la De-
legación de Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionara un acta entre la autoridad del
Instituto y el representante del cole-
gio a efectos de determinar el canon a
abonar, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 4° de Anexo III del
Decreto Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día
07 de julio del corriente, en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle Estra-
da y Rosales de la ciudad de Río Gran-
de.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, a la Dirección de Admi-
nistración, al jefe del Departamento
Casinos y Administración de Agen-
cias, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-

plido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 655 27-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000032 por un
importe de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 2.400.-) a la fir-
ma UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente se deberá abonarse con
fondos de reserva del juego Telebin-
go Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 656 27-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA
($ 2.450.-) correspondiente a la cons-
trucción de paneles divisorios en las
oficinas de administración de este
Instituto, en mérito a los conside-
randos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000021, por
un importe de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA
($ 2.450.-) a la firma DEL SUR Cons-
trucciones de la Sra. Rafaela Delfina
SERDAN, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 657 27-05-03

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires du-
rante los días 01 al 05 de junio de
2003, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
UN MIL ($ 1.000.-) correspondien-
te a la adquisición de un (1) pasaje
aéreo en los tramos Ushuaia - Bue-
nos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mismo, la cantidad de cuatro  y me-
dio (41/2) días de viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-

rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 658 27-05-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique ROMAN a la
ciudad de Río Grande durante los días
28 al 29 de mayo del corriente, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía terrestre con
chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la pa-
rida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO
RESOL. N° 659 28-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000002 por un
importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «Asociación del
Empleado Público de Tierra del Fue-
go», por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección dé Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 660 28-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000003 por un
importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «Asociación del
Empleado Público de Tierra del Fue-
go», por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín oficial para su publica-
ción, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 661 28-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00003208 por un
importe de PESOS DIEZ MIL
CUATROCIENTOS TREINTA Y

UNO CON 30/100 ($ 10.431,30.-),
a la firma LU 87 TV CANAL 11
USHUAIA, por las razones expues-
tas a los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 662 28-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00003275 por un
importe de PESOS DIEZ MIL NO-
VECIENTOS TREINTA Y SEIS
CON 40/100 ($ 10.936,40.-), a la fir-
ma LU 87 TV CANAL 11 US-
HUAIA, por las razones expuestas
a los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 663 28-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la junta
Vecinal Perón II de Río Grande, a
realizar un «Evento de Juegos Va-
rios» a sortear con modalidad de
BINGO, durante la reunión de ca-
rácter social que se llevará a cabo el
día 29 de junio del corriente año, a
las 14:30 hs. en el Quincho de Ca-
mioneros de la ciudad de Río Gran-
de, el que revestirá carácter de IM-
POSTERGABLE y cuya utilidad se
empleará para solventar los gastos
de traslado y tratamiento del niño
Emanuel AGUILA por estar afecta-
do a un problemas de huesos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de CUATROCIENTAS (400),
a un valor unitario de PESOS DIEZ
($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la De-
legación de Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionara un acta entre la autoridad del
Instituto y el representante del cole-
gio a efectos de determinar el canon a
abonar, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 4° de Anexo III del
Decreto Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día
30 de junio del corriente, en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle Estra-
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da y Rosales de la ciudad de Río Gran-
de.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, a la Dirección de Admi-
nistración, al Jefe del Departamento
Casinos y Administración de Agen-
cias, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 664 28-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y
SEIS ($ 1.996.-) en mérito a los con-
siderandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0005-00003781 por un
importe de PESOS UN MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA Y SEIS ($
1.996.-) a la firma «COSMOS» de la
Sra. Gladis Beatriz CARDENAS,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 665 28-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Aso-
ciación Civil CO.PA.NE.FU. de la
ciudad de Río  Grande, en ocasión
del «BINGO» a realizarse el día 14
de junio del corriente, la ampliación
de doscientas (200) entradas, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad total de entradas a comer-
cializar será de DOS MIL DOS-
CIENTAS (2200) , a un valor unita-
rio de PESOS VEINTICINCO ($
25).
ARTICULO 3°- Notificar a los In-
teresados, a la Dirección General, a
la Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, cumplido, archi-
var.

AGÜERO

RESOL. N° 666 28-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar al Cole-
gio» Don Bosco» de la ciudad de Río
Grande, a realizar un «BINGO» du-
rante el evento de carácter social que
se llevará a cabo el día 21 de junio del
corriente año, a las 15:00 hrs. en las
instalaciones del gimnasio del men-
cionado colegio, el que revestirá ca-
rácter de IMPOSTERGABLE y cu-

yas utilidades se emplearán para sol-
ventar los gastos de viaje de egresa-
dos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de UN MIL QUINIENTAS (1.500),
a un valor unitario de PESOS DIEZ
($ 10. ).
ARTICULO 3°- El Director de la De-
legación Río Grande determinará den-
tro del personal a su cargo, el agente
encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el ca-
non a abonar por el mencionado co-
legio es el establecido en el articulo
4° del Anexo III del Decreto N° 371/
99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 23 de junio de 2003,
en las oficinas del I.P.R.A. sitas en
calle Rosales y Estrada de la ciudad
de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la Di-
rección de Juegos, a la Dirección Río
Grande, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 667 28-05-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Aso-
ciación Cooperadora de la Escuela
Provincial de Educación Técnica N°1
- Anexo Formación Profesional - Río
Grande, a realizar un «BINGO» du-
rante la reunión de carácter social que
se llevará a cabo el día 15 de junio del
corriente año, a las 15:00 hs. en las
instalaciones del mencionado estable-
cimiento, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE y cuya utilidad
se empleará para la adquisición de
elementos para Educación Física y
diferentes gastos que debe afrontar
dicha Asociación.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de UN MIL (1000), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la De-
legación de Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionara un acta entre la autoridad del
Instituto y el representante de la co-
misión a efectos de determinar el ca-
non a abonar, de acuerdo a lo esta-
blecido en el artículo 4° de Anexo II
del Decreto Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día
17 de junio de 2003, en las oficinas
del I.P.R.A. sitas en calle Estrada y
Rosales de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, a la Dirección de Admi-

nistración, al Jefe del Departamento
Casinos y Administración de Agen-
cias, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 668 28-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00006348, por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS CUARENTA Y UNO CON
55/100 ($ 541,55), a la firma «RUM-
BO SUR S.R.L», por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 669 28-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00132596 por la
suma de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA ($ 550.-), de la firma
S.A. Organización Coordinadora Ar-
gentina, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 670 28-05-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0004-00001578 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS NOVENTA Y UNO CON 33/
100 ($ 891,33.-), a la firma «NEXO
EQUIPAMIENTOS Y SERVI-
CIOS» de NEXO S.R.L., por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 671 30-05-03

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. José A.
CASAS a cargo de la Presidencia del

I.P.R.A. a partir del día 01 de junio
de 2003, quien reemplazará al sus-
cripto mientras dure su ausencia, en
toda la tramitación del Instituto que
por razones de urgencia, no pueda
aguardar su regreso, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 672 02-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000227 por un
importe de PESOS DOS MIL DOS-
CIENTOS ($ 2.200.-), al Sr. Héctor
Dante JUAREZ, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 673 02-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00006413, por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO CON
25/100 ($ 594,25), a la firma «RUM-
BO SUR S.R.L.», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 674 02-06-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto, a
partir del Sorteo N° 101 del juego
denominado «Telebingo Fueguino Fe-
deral» (Mi Bingo) a realizarse el día
18 de junio de 2003, la Resolución
I.P.R.A. N° 259 de fecha 07 de mar-
zo de 2003, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer una
combinación de 10 (diez) aciertos en
veinticuatro (24) números del juego
denominado «Telebingo Fueguino
Federal» (Mi Bingo) a partir del Sor-
teo N° 101 a efectuarse el día 18 de
junio de 2003, en mérito a las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- Determinar que el
treinta y ocho por ciento (38%) des-
tinado a premios será distribuido de
la siguiente forma, a saber:
10 aciertos 37%



AÑO XII    -    Ushuaia, Viernes 12 de Septiembre de 2003    -    Nº 1734 13
9 aciertos 07%
8 aciertos 13%
7 y 6 aciertos 40%
Pozo reserva 03%
ARTICULO 4°- Notificar a la em-
presa juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., a la Dirección Ge-
neral, ala Dirección de Administra-
ción, a la Dirección de Juegos, a la
Dirección Río Grande, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 675 02-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
OCHENTA ($ 1.080.-) en mérito a
los considerandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00061566 por un
importe de PESOS UN MIL
OCHENTA ($ 1.080.-) a la firma
«ACUARELA» de la Sra. Norma
Beatriz FERREIRO, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 676 02-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS TRES MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y
UNO CON 38/100 ($ 3.861,38.-) en
mérito a los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- Reintegrar al Sr. Na-
zareno NATALE el importe total de
PESOS TRES MIL OCHOCIEN-
TOS SESENTA Y UNO CON 38/
100 ($ 3.861,38.-), por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archiva.

CASAS

RESOL. N° 677 02-06-03

ARTICULO 1°- ESTABLECER que
sólo para el sorteo extraordinario del
QUINI 6 denominado «EL BINGO
DE LA ESPERANZA» a llevarse a
cabo el día 16 de junio de 2003, la
comisión por la venta correspondien-
te, será donada íntegramente al Go-
bierno de la Provincia de Santa Fe,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.

ARTICULO 2°- Asumir el costo por
la recepción, distribución y devolu-
ción de los cartones del mencionado
sorteo.
ARTICULO 3°- Sugerir a los Seño-
res Agencieros que donen la comi-
sión correspondiente por la venta del
QUINI 6, en iguales condiciones que
las establecidas en el artículo 1°.
ARTICULO 4°- Notificar a los se-
ñores agencieros, a la Dirección Ge-
neral, a la Dirección de Administra-
ción, a la Dirección de Juegos, a la
Dirección de Sistemas y a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 678 02-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001077 por un
importe de PESOS ONCE MIL SE-
SENTA ($ 11.060.-), a la firma «CeIA
- Consultoría e Ingeniería Arrays
S.R.L.», por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar para
su publicación al Boletín Oficial de
la Provincia, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 679 02-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Aso-
ciación Cooperadora Hospital Naval
Ushuaia de esta ciudad, a realizar un
«Evento de Juegos Varios» a sortear
con modalidad de extracción manual,
durante la reunión de carácter social
que se llevará a cabo el día 11 de julio
del corriente año, a las 19:00 hs. en la
Cámara de Oficiales de dicho hospi-
tal, el que revestirá carácter de IM-
POSTERGABLE y cuya utilidad se
empleará para solventar los gastos
de materiales e instrumental médico.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de UN MIL (1000), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr. Di-
rector de Juegos, la facultad de de-
signar, dentro del personal a su car-
go, al agente encargado de fiscalizar
el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionara un acta entre la autoridad del
Instituto y el representante del cole-
gio a efectos de determinar el canon a
abonar, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 4° de Anexo III del
Decreto Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día
21 de julio del corriente en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle San
Martín N° 360 de la ciudad de Us-

huaia.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Administración, al Jefe del De-
partamento Casinos y Administra-
ción de Agencias, dar copia al Bole-
tín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 680 02-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Co-
operadora de la Escuela Provincial
N° 2 de la ciudad de Río Grande, a
realizar un «Evento de Juegos Va-
rios» a sortear con modalidad de
BINGO, durante la reunión de ca-
rácter social que se llevará a cabo el
día 06 de julio del corriente año, a las
15.00 hs. en las instalaciones de la
Escuela Provincial N° 2 de la ciudad
de Río Grande, el que revestirá ca-
rácter de IMPOSTERGABLE y
cuya utilidad se empleará para sol-
ventar los gastos de compras de ele-
mentos de Educación Física para el
Establecimiento.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de SEISCIENTAS (600), a un
valor unitario de PESOS DIEZ ($
10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la De-
legación de Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionara un acta entre la autoridad del
Instituto y el representante del cole-
gio a efectos de determinar el canon a
abonar, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 4° de Anexo III del
Decreto Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día
07 de julio del corriente, en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle Estra-
da y Rosales de la ciudad de Río Gran-
de.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de juegos, a la Dirección
Río Grande, a la Dirección de Admi-
nistración, al Jefe del Departamento
Casinos y Administración de Agen-
cias, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 681 02-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar al juve-
nil Instituto Fueguino de la ciudad
de Río Grande, a realizar un «Evento
de juegos Varios» a sortear con mo-
dalidad de BINGO, durante la reunión
de carácter social que se llevará aca-
bo el día 19 de julio del corriente año,
a las 15.00 hs. en las instalaciones
del juvenil Instituto Fueguino de la

ciudad de Río Grande, el que revesti-
rá carácter de IMPOSTERGABLE
y cuya utilidad se empleará para sol-
ventar los gastos varios del mencio-
nado jardín.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de UN MIL (1000), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la De-
legación de Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionara un acta entre a autoridad del
Instituto y el representante del cole-
gio a efectos de determinar el canon a
abonar, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 4° de Anexo III del
Decreto Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día
21 de julio del corriente, en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle Estra-
da y Rosales de la ciudad de Río Gran-
de.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, a la Dirección de Admi-
nistración, al jefe del Departamento
Casinos y Administración de Agen-
cias, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 682 02-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar al Club
Andino Ushuaia de esta ciudad, a rea-
lizar un «Evento de Juegos Varios» a
sortear con modalidad de extracción
manual, durante la reunión de carác-
ter social que se llevará a cabo el día
19 de julio del corriente año, a las
20:30 hs. en la Sede de dicho Club, el
que revestirá carácter de IMPOS-
TERGABLE y cuya utilidad se em-
pleará para solventar los gastos de
las giras que realizan los competido-
res de esquí alpino.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de UN MIL (1000), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr. Di-
rector de juegos, la facultad de desig-
nar, dentro del personal a su cargo, al
agente encargado de fiscalizar el pre-
sente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionara un acta entre la autoridad del
Instituto y el representante del cole-
gio a efectos de determinar el canon a
abonar, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 4° de Anexo III del
Decreto Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día
21 de julio del corriente en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle San
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Martín N° 360 de la ciudad de Us-
huaia.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Administración, al jefe del Depar-
tamento Casinos y Administración
de Agencias, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 683 02-06-03

ARTICULO 1°- Reconocer la dife-
rencia de las comisiones de servicios
aprobada por Resoluciones I.P.R.A.
N° 539/03, N° 568/03, N° 496/03, N°
480/03, N° 505/03, N° 498/03 y N°
382/03 al Sr. Secretario de Juegos, Dn.
Enrique ROMAN, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la di-
ferencia a liquidar es de PESOS DOS-
CIENTOS OCHENTA CON 50/100
($ 280,50.-).
ARTICULO 3°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 684 02-06-03

ARTICULO 1°- Reconocer la dife-
rencia de las comisiones de servicios
aprobada por Resoluciones I.P.R.A.
N° 480/03 y N° 382/03 al Sr. Direc-
tor de Sistemas, Dn Daniel SUAS-
NABAR, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la di-
ferencia a liquidar es de PESOS
OCHENTA CON 50/100 ($ 80,50).
ARTICULO 3°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 685 02-06-03

ARTICULO 1°- Reconocer la dife-
rencia de las comisiones de servicios
aprobada por Resoluciones I.P.R.A.
N° 140/03, N° 568/03, N° 235/03,
N° 248/03, N° 480/03 y N° 382/03
al Sr. Secretario Administrativo, Dn.
José Alberto CASAS, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que la di-
ferencia a liquidar es de PESOS DOS-
CIENTOS CUARENTA Y CUA-
TRO ($ 244.-).
ARTICULO 3°- El cumplimiento de

la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 686 02-06-03

ARTICULO 1°- DEJAR SIN EFEC-
TO a partir del día 05 de junio de
2003, las Resoluciones I.P.R.A. n°
403/03 y n° 481/03, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Poner en vigencia a
partir del día 05 de junio de 2003, en
la Sala de Bingo de la ciudad de Río
Grande, la promoción denominada
«INVIERNO PARA TODOS», cu-
yas bases forman parte integrante de
la presente como Anexo I, en mérito
a los considerandos que anteceden.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección General, a la Dirección de
juegos, a la Dirección de Adminis-
tración, a la Dirección Río Grande,
remitir copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 687 03-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000033 por un
importe de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 2.400.-) a la fir-
ma UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente se deberá abonarse con
fondos de reserva del juego Telebin-
go Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 688 03-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000912 por un
importe de PESOS TREINTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS DIE-
CISEIS CON 41/100 ($ 38.816,41.-
), a la firma «ALTEC - Alta Tecnolo-
gía S.E.», por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 689 03-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000548 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400.-) a la firma «IMPRE-
SUR» del señor Enrique Daniel
OCHOA, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 690 03-06-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique ROMAN a la
ciudad de Río Grande durante los días
04 al 05 de junio del corriente, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre,
con chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 691 03-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000507 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-), a la firma
«TECNO ACCION S.A.», por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 692 04-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000322 por un
importe de PESOS TRES MIL NO-
VECIENTOS CINCUENTA ($
3.950.-), a la firma ALUMAR Em-
presa de Servicios Generales, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 693 04-06-03

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Río Grande du-
rante los días 05 al 06 de junio del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por transporte
interurbano, debiéndose reconocer el
gasto ocasionado.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 694 05-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000417 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000:) a la firma J.M.G. Produccio-
nes, del Sr. José María GAMBOA,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 695 05-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000895 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000:) a la firma «Centro Integral
del juego S.R.L.», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 696 05-06-03
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ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000791 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma «Edit
Noemí Cabo - Producciones Periodís-
ticas y Publicitarias», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 697 05-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000414 por un
importe de PESOS TRES MIL ($
3.000.-) a la firma J. M. G. Produc-
ciones, del Sr. José María GAM-
BOA, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 698 05-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001607 por un
importe de PESOS TRES MIL ($
3.000.-) a la firma RADIO FUEGO
S.R.L., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 699 05-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000337 por un
importe de PESOS CINCO MIL ($
5.000.-) a la firma Kayen Publicidad
S.R.L., por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 700 06-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000415 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000) a la firma J.M.G. Produccio-
nes, del Sr. José María GAMBOA,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

LICITACIONES

"EL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA DE LA PCIA. DE TIE-
RRA DEL FUEGO, LLAMA A LI-
CITACIÓN PUBLICA N° 4/03
PARA LA CONTRATACION DE
EQUIPAMIENTO INFORMÁTI-
CO. DÍA DE APERTURA  30 DE
SEPTIEMBRE DE 2003 A LAS
10:00 HS. RETIRO DE PLIEGOS
LICITARIOS  EN AREA CON-
TRATACIONES, PATRIMONIO
Y SUMINISTROS DEL SUPE-
RIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA,
SAN MARTÍN 15, USHUAIA EN
EL HORARIO DE 0800 A 1400
HS."

B.O. 1730/1734

"EL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA DE LA PCIA. DE TIE-
RRA DEL FUEGO, LLAMA A LI-
CITACIÓN PUBLICA N° 3/03
PARA LA CONTRATACION DE
INSUMOS DE LIBRERIA Y PA-
PELERIA. DÍA DE APERTURA  3
DE OCTUBRE DE 2003 A LAS
10:00 HS. RETIRO DE PLIEGOS
EN EL AREA CONTRATACIO-
NES, DEL SUPERIOR TRIBUNAL
DE JUSTICIA, SAN MARTÍN 15,
USHUAIA DE 0800 A 1400 HS."

B.O. 1731/1735

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico

Sur
UNIDAD EJECUTORA

PROVINCIAL PROGRAMA
MEJORAMIENTO DE

BARRIOS
LLAMADO A LICITACIÓN

PUBLICA N° 02/03
Por sistema con Postcalificación So-
bre separado (Carpeta Técnica y
Carpeta Económica)

OBJETO:  Contratar la construcción
de «Mejoramiento de Barrios, Infra-
estructura Pública, Privada, y Nú-
cleos Húmedos Barrio Reconquista
Río Grande», ubicado en la ciudad
de Río Grande, provincia Tierra del
Fuego Antártida e Islas del Atlánti-

co Sur.

PRESUPUESTO: $ 1.334.114,89
(pesos un millón trescientos treinta
y cuatro mil ciento catorce con ochen-
ta y nueve centavos) valores a Julio
de 2003.

FINANCIAMIENTO: Nación Ar-
gentina - Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) - Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.

PLAZO DE EJECUCIÓN:  doscien-
tos diez (210) días corridos.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS:  A
partir del día 02 de setiembre del 2003,
en la sede del PRO.ME.BA. Área
Técnica, Prefectura Naval 250 p.b.
«B», Río Grande, Tierra del Fuego;
en la Casa de la Provincia de Tierra
del Fuego, Sarmiento n° 754 5° Piso,
ciudad de Buenos Aires y San Mar-
tín 540 Local 6 Ushuaia hasta cinco
(5) días hábiles antes de la fecha de
apertura de la presente licitación.

VALOR DEL PLIEGO:  $ 600,00
(Pesos Seiscientos).

CONSULTAS: En la Unidad Eje-
cutora Provincial, Programa Mejo-
ramiento de Barrios, Prefectura Na-
val 250 p.b. «B» Río Grande, Tierra
del Fuego y en la Unidad de Coordi-
nación Nacional, Programa Mejora-
miento de Barrios, Tte. Gral. Perón
N° 524, 3er Piso, Ciudad de Buenos
Aires, hasta el día 26 de Setiembre
de 2003.

RECEPCION DE LAS OFER-
TAS: En la Unidad Ejecutora Pro-
vincial, Programa Mejoramiento de
Barrios, Área Técnica, Río Grande,
Tierra del Fuego hasta el día 02 de
Octubre del 2003, hora límite 13.00
hs.

ACTO DE APERTURA:  En la Uni-
dad Ejecutora Provincial - Programa
Mejoramiento de Barrios, Prefectu-
ra Naval 250 p.b. «B» Río Grande,
Tierra del Fuego, el día 02 de Octu-
bre de 2003 a las 14.00 hs, en pre-
sencia de los oferentes o sus repre-
sentantes.

Esta licitación se ajustará a las dis-
posiciones del Contrato de Présta-
mo n° 94010C-AR, suscripto entre
la Nación Argentina y el BID.

Ministerio de Desarrollo Social Se-
cretaría de Políticas Sociales UCAF

B.O. 1731/1735

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA

LA DIRECCION PROVINCIAL

DE ENERGIA  LLAMA  A LICI-
TACION PUBLICA N° 2/2003
PARA LA COMPRA DE 36.000
METROS DE CONDUCTOR AR-
MADO SUBTERRANEO DE 3 X
70 MM2 PARA 33KV.

FECHA DE APERTURA:  10 de
Octubre de 2003

HORA: 14:00

VALOR DEL PLIEGO:  $  500.00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: EN LA DIRECCION PRO-
VINCIAL DE ENERGIA, CALLE
LASSERRE 218 DE LA CIUDAD
DE USHUAIA, EN EL DISTRITO
RENTAS DE CALLE LASSERRE
855 DE LA CIUDAD DE RIO
GRANDE O EN CASA TIERRA
DEL FUEGO DE CALLE SAR-
MIENTO 745 5TO PISO DE LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA:  DEPAR-
TAMENTO ADMINISTRATIVO
CONTABLE - LASSERRE 218 -
USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO.

B.O. 1734/1738

EDICTOS

Poder Judicial de la Nación

TRIBUNAL ORAL EN LO CRI-
MINAL FEDERAL DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E IS-
LAS DEL ATLÁNTICO SUR.
Por disposición de S.S. el doctor
Héctor Luis PENA, Presidente del
Tribunal Oral en lo Criminal Federal
de la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
se ha ordenado en la Causa n° 95 "J"
"PERALTA, Facundo Ramón S/IN-
FRACCIÓN ARTICULO 261 CÓ-
DIGO PENAL", la publicación en el
Boletín Oficial por el término de
CINCO (5) DÍAS, de lo resuelto en
la parte dispositiva de la Sentencia
Definitiva n° 8/01 dictada el 3-
AGOSTO-2001 por el Tribunal
Oral: ... I) CONDENANDO  a Fa-
cundo Ramón PERALTA, sin so-
brenombres ni apodo, casado, DNI
23.434.913, empleado, nacido el 22-
AGOSTO-1973 en la ciudad de
Saladillo, provincia de Buenos Ai-
res. Hijo de Epifanio PERALTA y
de Norma FERNÁNDEZ, con do-
micilio en la calle Victoria Ocampo
n° 981 Piso 1 - Departamento "A"
(9420) Río Grande-Tierra del Fue-
go, a la pena de DOS (2) AÑOS
DE PRISIÓN DE CUMPLIMIEN-
TO EN SUSPENSO, INHABILI-
TACION ABSOLUTA PERPE-
TUA  y, las COSTAS del proceso,
por ser hallado autor penalmente res-
ponsable del delito de MALVERSA-
CIÓN DE CAUDALES PÚBLICOS
(PECULADO), PREVISTO Y RE-
PRIMIDO POR EL ARTÍCULO
261 DEL CÓDIGO PENAL. II)
IMPONIÉNDOLE las siguientes
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reglas de conducta: 1. Fijar residen-
cia y someterse al cuidado del Patro-

nato de Liberados. 2) Abstenerse de

usar estupefacientes o de abusar de
bebidas alcohólicas. Con Costas (Ar-

tículos 5, 26, 27 bis, 29 inciso 3., 40,

41, 45 y 261 del CÓDIGO PENAL;
531, 533 y 431 del CÓDIGO PRO-

CESAL PENAL DE LA NACIÓN)

... Firmado: Roberto Mario SPRATT
(Presidente del Juicio), Elena Angé-

lica MORA y Héctor Luis PENA

(Conjueces) / ANTE MI: Guillermo
Adolfo QUADRINI (Secretario).

USHUAIA, 02 de septiembre de
2003.

MARIANO FEDERICO LARREA

- SECRETARIO

B.O. 1731/1735

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia de Competencia Am-
pliada del Distrito Judicial Sur
de Tierra del Fuego, sito en la calle

Congreso Nacional N° 502 de la Ciu-

dad de Ushuaia, Tierra del Fuego,
Tribunal a cargo de la Dra. María

Adriana Rapossi , Secretaría Unica

de la Dra. María Gabriela Haro, en
los autos caratulados "FADUL, Es-
ther Mercedes c/RODRIGUEZ
Casimiro Alfredo y RODRIGUEZ,
Serafina Josefina s/USUCA-
PION"  Expediente n° 8059/01, da

intervención a los herederos de los
accionados a los fines de comparecer

en los presentes a estar a derecho en

el término de cinco (5) días.- A tal
fin publíquense edictos en esta ciu-

dad en el "BOLETIN OFICIAL" por

el término de tres (3) días.

USHUAIA, 22 de agosto de 2003.

SECRETARIA: Dra. María Gabrie-
la HARO

B.O. 1733/1735

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte  de la ciu-

dad de Río Grande, Tierra del Fuego,

sito en la calle Islas Malvinas 1626,
P.B., a cargo del Juez Subrogante,

Dra. Silvia Herraez, Secretaría a car-

go del Dr. Pablo Duarte de Gouvea,
en los autos: N° 4847 "CABALLE-
RO, GRISELDA KARINA S/SU-
CESION AB INTESTATO"  cita y
emplaza por el término de treinta días

a herederos y acreedores de GRISEL-

DA KARINA CABALLERO.

El presente deberá publicarse por

tres días en el Boletín Oficial.

Río Grande, 07 de Agosto de 2003.

PABLO DUARTE DE GOUVEA -

SECRETARIO.

B.O. 1733/1735

PARTIDO POLITICO
PROVINCIAL

" UNION CIUDADANA, P ARA
LA RENOVACION Y

CAMBIO (U.C.)"
PROVINCIA DE TIERRA

DEL FUEGO

EL JUEZ ELECTORAL Y DE RE-
GISTRO PROVINCIAL , Dr. Ho-

racio Rubén MAFFEI, HACE SA-

BER POR TRES DIAS A LOS
PARTIDOS POLITICOS RECO-

NOCIDOS Y EN FORMACION A

LOS EFECTOS PREVISTOS POR
EL ARTICULO 20 DE LA LEY

PROVINCIAL DE PARTIDOS PO-

LITICOS, QUE LA JUNTA PRO-
MOTORA DEL PARTIDO

" UNION CIUDADANA, PARA LA
RENOVACION Y CAMBIO
(U.C.)"  SE HA PRESENTADO

ANTE ESTA SEDE JUDICIAL

SOLICITANDO LA INSCRIP-
CION, HABIENDO ADOPTADO

DICHO NOMBRE PARTIDARIO

CON FECHA 07 DE JULIO DE
2003 (Expte. N° 212/2003).

HORACIO RUBEN MAFFEI -
JUEZ.-

B.O. 1734/1736

El Juzgado de Primera Instancia
Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial Norte de la Provincia de Tie-

rra del Fuego a cargo de la Dra. Silvia

HERRAEZ, Secretaría a cargo del Dr.
Pablo DUARTE DE GOUVEA, en

los autos caratulados «SALDIVIA
BARRIENTOS, José Leopoldo S/
SUCESION AB INTESTATO»
(Expte. Nro. P-6795), cita y empla-

za por Treinta días a todos los que
se consideren con derecho sobre los

dejados por el causante Sr. SALDI-

VIA BARRIENTOS, José Leopol-
do, para que acrediten, en autos di-

cha situación.

Río Grande, 04 de Setiembre de 2003.

El presente deberá publicarse por

tres días en el Boletín Oficial de la
Pcia. de Tierra del Fuego.

Pablo Duarte de Gouvea - Secreta-

rio.

B.O. 1733/1735

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Norte , sito en ca-

lle Islas Malvinas N° 1626 de la ciu-
dad de Río Grande, Provincia de Tie-

rra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur, a cargo por subrogan-
cia legal de la Dra. Silvia HERRA-

EZ, Secretaria única a cargo por su-

brogancia legal del Dr. Pablo DUAR-
TE DE GOUVEA, en los autos Ca-

ratulados: "MALISIA, ROBERTO
ESTEBAN S/ SUCESION AB IN-
TESTATO" Expte. N° 5067/03, cita

y emplaza a todos los que se consi-

deren con derechos a los bienes deja-
dos por el Sr. ROBERTO ESTEBAN

MALISIA (DNI N° 8.429.135), para

que dentro de treinta (30) días a con-
tar desde la última publicación los

acrediten (Cód. Cit.- 673.1,3).

Río Grande, 1 de Septiembre de

2003.

Nota: El presente deberá ser publi-
cado por tres (3) días en el Boletín

Oficial y en un diario de circulación

local.
Juan R. Villagra - Secretario Interino.

B.O. 1733/1735

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial,
Distrito Judicial Sur , a cargo del

Dr. JUAN JOSE URETA, Secreta-

ria a cargo de la Dra. FELICITAS
MAIZTEGUI MARCO, comunica

por el término de un día según lo or-

denado en autos caratulados
"ECHAZU MARCELO OSCAR
C/MUÑOZ CARLOS ENRIQUE
S/ SUMARISIMO"  Expediente N°
2321/97, que el Perito Martillero Au-

relia Liliana Medina, rematará el día

26 de Septiembre de 2003, a las 13
horas, en el domicilio de calle Roca

N° 253 de la ciudad de Ushuaia, sien-

do la exhibición los días 24 y 25 de
Septiembre en el horario de 16 a 18

horas, en dicho domicilio; el siguien-

te bien: Una (1) MAQUINA combi-
nada para uso de carpintería, com-

puesta por CEPILLADORA circu-

lar y AGUJEREADORA, con mo-
tor monofásico 2 1/2 HP en funcio-

namiento.

SIN BASE - AL CONTADO Y AL

MEJOR POSTOR - SEÑA 30%-

COMISION 10%.
En caso de resultar una compra en

comisión el comprador deberá indi-

car, dentro de los tres días de realiza-
do el remate, el nombre de su comi-

tente en escrito firmado por ambos.

Ello bajo apercibimiento de tenerlo

por adjudicatario definitivo. En esa
presentación el comitente deberá

constituir domicilio bajo apercibi-

miento de lo dispuesto por el art. 59
en lo pertinente (conf art. 507 del

Cód. Procesal).

El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como

así también depositar el 70% de Sal-

do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-

leta de Depósito del Banco de la Pro-

vincia de Tierra del Fuego.

Ushuaia, 28 de Agosto de 2003.

Para ser publicado en Boletín Oficial
de la Provincia.

Dra. FELICITAS MAIZTEGUI

MARCO - SECRETARIA.-

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia de Competencia Am-
pliada, Distrito Judicial Norte , a

cargo por Subrogancia Legal de la Dra.

SILVIA HERRAEZ, Secretaría a car-
go por Subrogancia Legal del Dr.

PABLO DUARTE de GOUVEA,

comunica por el término de dos días
según lo ordenado en autos caratula-

dos "ACIAR RAUL ANTONIO C/
NERVI EDUARDO ALBERTO S/
EJECUTIVO" Expediente N° 2401/

00, que el Perito Martillero Aurelia

Liliana Medina, rematará el día 27 de
Septiembre de 2003, a las 16 horas,

en el domicilio de Edison N° 1250 de

la ciudad de Río Grande, siendo los
días 24 y 25 de Septiembre en el ho-

rario de 14 a 18 horas, las visitas al

siguiente bien: 1) Un INMUEBLE
Nomenclatura Catastral, Sección A -

Macizo 167- Parcela Id, Matrícula

I-A-4700. Sito entre Avda. Belgrano
y Güemes de ésta ciudad de Río

Grande. Superficie Total de terreno

743 mts. cuadr. En el bien Inmueble
se encuentra la Terminal, de Omni-

bus. La cual consta de ocho (8) Ofi-

cinas, ocupadas por Buses Pacheco,
Lider, Montiel, Tolkeyen. Otras se

encuentran cerradas. Cada Oficina

mide aprox. 3,00 mts. por 3,00 mts.
con un pasillo de 4,50 mts. por 28,00

mts. constando con dos baños. En la

esquina se encuentra un Local Co-
mercial de Confitería y Bouwling, de

aprox.13,00 mts. por 42,00 mts. con-

tando con dos baños. Todo se en-
cuentra en estado de ocupado y en

buen estado de conservación.

BASE: PESOS CIENTO CIN-
CUENTA Y TRES MIL DOSCIEN-

TOS SETENTA Y CUATRO, CON

CERO CUATRO CENTAVOS ($
153.274,04) AL CONTADO Y AL

MEJOR POSTOR-SEÑA 10%-CO-

MISION 3%SELLADOS de LEY 1%.
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En caso de no presentarse oferente
por la Base, a los treinta (30) minu-

tos el bien inmueble se Subastará con

una reducción del 25% de la misma.
BASE: PESOS CIENTO CATOR-

CE MIL NOVECIENTOS CIN-

CUENTA Y CINCO CON CIN-
CUENTA Y TRES CENTAVOS ($

114.955,53)- AL CONTADO Y AL

MEJOR POSTOR-SEÑA 10%-CO-
MISION 3%- SELLADOS de LEY

1%.

El bien inmueble registra deuda en
Rentas Municipal, por la suma de $

11.685,42 al 24/03/03. Dichas sumas

son a cargo del comprador, como
también los gastos de inscripción. La

entrega de la posesión del bien se rea-

lizará previa inscripción en el Regis-
tro de la Propiedad Inmueble, a nom-

bre del adquirente.

El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado como

así también depositar el 90% de Sal-

do a los cinco días de aprobada la
Subasta judicialmente, mediante Bo-

leta de Depósito del Banco de la Pro-

vincia de Tierra del Fuego.

Río Grande, 10 de Septiembre de

2003.-
Para ser publicado en Boletín Oficial

de la Provincia y diario de mayor cir-

culación.
Juan R. Villagra Secretario Interino

B.O. 1734/1735

Banco Tierra del Fuego
VENTA DE INMUEBLES -

RIO GRANDE

El Banco de Tierra del Fuego pro-
cederá a la venta de inmuebles de su

propiedad mediante subasta pública

a  cargo de los martilleros designa-
dos; el día 20-09-03, en el salón de

Bingo oficial del I.P.R.A., sito en ca-

lle San Martín 268 de la ciudad de
Río Grande.
A las 10 hs., se rematarán, con los

valores base establecidos, los inmue-
bles que a continuación se detallan:

1. LOTE en calles Prefectura Naval
y Aeroposta (Sec. G, Mac. 14F,  Parc.

2)  Sup.: 1,562 m2 — Base: $ 83,000

2. LOTE en calles Prefectura Naval
y Aeroposta (Sec. G, Mac. 14F,  Parc.

3) Sup.: 1,922 m2 — Base: $ 109,000

3. MACIZO  en Ruta complemen-
taria “C”, camino a Aeropuerto ( Sec.

E, Mac. 13A)

14 Parcelas - Sup. total: 4,354 m2 -
Base: $ 175,000

4. MACIZO  en Ruta complemen-

taria “C”, camino a Aeropuerto (Sec.

E, Mac. 13B)
20 Parcelas - Sup. total: 6,405 m2 -

Base: $ 256,000

5. MACIZO  en Ruta 3, km. 2084
(Sec. P, Mac. 8, Parc. 1a) Sup. total:

180,166 m2 – Base: $ 360,500

En caso de no haber compradores,

para los macizos detallados en los

puntos 3 y  4; los mismos se remata-
rán por parcelas y con precio base, a

las 11 horas.

A las 11 hs., se rematarán, con los

valores base establecidos, los inmue-

bles que a continuación se detallan:

A) DEPARTAMENTO sito en 9 de

Julio 725, Río Grande

U.F. 1 - Planta Baja Contrafrente -

Sup. cubierta: 63 m2 - Base: $ 61,000
Consta de living-comedor, cocina,

baño principal, toilette, dos dormi-

torios y patio.
B) MACIZO 13 A  - 14 PARCE-

LAS - en Ruta complementaria “C”,

camino a Aeropuerto (sito entre ca-
lles Federico Echelaine-  Ruta

complem. “C” -, Mariano Moreno,

Facundo Quiroga y Calle sin Nro.)

1   Parcela 1   Sup. 240.90 m2    Base: $ 9,700

2   Parcela 4   Sup. 318.75 m2       Base: $ 12,850

3   Parcela 5   Sup. 318.75 m2       Base: $ 12,850

4   Parcela 6   Sup. 318.75 m2       Base: $ 12,850

5   Parcela 7  Sup. 314.25 m2      Base: $ 12,700

6   Parcela 8    Sup. 314.25 m2         Base: $ 12,700

7   Parcela 9    Sup. 318.75 m2         Base: $ 12,850

8  Parcela 10  Sup. 318.75 m2         Base: $ 12,850

9  Parcela 11  Sup. 318.75 m2         Base: $ 12,850

10 Parcela 12 Sup. 318.75 m2      Base: $ 12,850

11Parcela 13 Sup. 318.75 m2   Base: $ 12,850

12 Parcela 14 Sup. 300.00 m2    Base: $ 12,100

13 Parcela 15 Sup. 287.03 m2     Base: $ 11,600

14 Parcela 16  Sup. 347.81 m2      Base: $ 14,000

C) MACIZO 13B - 20 PARCE-

LAS- Ruta complementaria “C”,
camino a Aeropuerto. (Sito entre

calles Mariano Moreno, Guayaquil,

Facundo Quiroga y Calle sin Nro.)

1 Parcela 1 Sup.  227.74 m2       Base: $ 9,100

2 Parcela 2 Sup.  318.75 m2     Base: $ 12,850

3 Parcela 3 Sup.  318.75 m2      Base: $ 12,850

4 Parcela 4 (X)  Sup.  318.75 m2 (X) Base: $

12,850 (X)

5 Parcela 5 (X) Sup.  318.75 m2 (X) Base: $

12,850 (X)

6 Parcela 6 Sup.  318.75 m2       Base: $ 12,850

7 Parcela 7 Sup.  318.75 m2       Base: $ 12,850

8 Parcela 8 Sup.  318.75 m2       Base: $ 12,850

9 Parcela 9 Sup.  318.75 m2       Base: $ 12,850

10 Parcela 10 Sup.  314.25 m2    Base: $ 12,700

11 Parcela 11 Sup.  314.25 m2    Base: $ 12,700

12 Parcela 12 Sup.  318.75 m2    Base: $ 12,850

13 Parcela 13 Sup.  318.75 m2    Base: $ 12,850

14 Parcela 14 Sup.  318.75 m2    Base: $ 12,850

15 Parcela 17 (X) Sup.  318.75 m2 (X) Base: $

12,850 (X)

16 Parcela 18 Sup.  318.75 m2    Base: $ 12,850

17 Parcela 19 Sup.  318.75 m2    Base: $ 12,850

18 Parcela 20 Sup.  350.00 m2    Base: $ 14,000

19 Parcela 21 Sup.  374.00 m2   Base: $ 14,950

20 Parcela 22 Sup.  362.31 m2     Base: $ 14,500

Nota (X) = Las parcelas 4, 5 y 17 se

hallan intrusadas por un cerco ilegal,
que las invade en una superficie de:

a) Parcela 4: 10.62 m2; b) Parcela 5:

30.75 m2 y c) Parcela 17: 110.08 m2.

CONDICIONES DE LA
SUBASTA Y OFERENTES

No podrán ser oferentes quienes se

encuentren impedidos por alguno de
los motivos que a continuación se

detallan:

1. No tengan capacidad legal para
obligarse;

2. Hayan sido condenados o procesa-

dos por delitos contra la adminis-
tración pública;

3. No se encuentren en situación

regular como clientes del Banco de
Tierra del Fuego;

4. Se encuentren en concurso de

acreedores o quiebra o en proceso de
liquidación;

5. Sean deudores del Banco de Tierra

del Fuego por incumplimiento de
obligaciones emergentes de contra-

taciones con el mismo.

Los adquirentes deberán presen-
tar:

1. Antecedentes personales y comer-

ciales a satisfacción del Banco de Tie-

rra del Fuego;
2. Copia certificada de D.N.I., y de

ser persona jurídica, inscripción en

los registros respectivos, estatutos
y acta con resolución de presentar la

oferta en la subasta, y en su caso,

documentación de quien invoque
personería y; si se tratase de contribu-

yentes de Tierra del Fuego, presentar

Certificado de Cumplimiento Fiscal,
emitido por la Dirección General de

Rentas de la provincia y C.U.I.T.

Los adquirentes no podrán:

Ceder, sin previa conformidad del
Banco de Tierra del Fuego, los dere-

chos emergentes de la adjudicación

ni el boleto de compraventa a suscri-
birse, caso contrario la cesión es nula,

procediendo el Banco a dejar sin efec-

to la adjudicación, con pérdida en su

favor de la suma abonada en concep-
to de seña.

Condiciones de la venta:

a.  La posesión se otorgará dentro de

los 30 días corridos de la firma del
Boleto, al suscribirse la escritura tras-

lativa de dominio;

b. La totalidad de gastos, aranceles,
impuestos y tasas del acto escritural

son a cargo del adquirente;

c. Al momento de suscribirse el Bo-
leto de Compraventa se deberá abo-

nar el 30% del valor ofertado, el sal-

do se cancelará al momento de la es-
crituración. El pago tanto del antici-

po como del saldo de precio, será

efectuado al contado, en cualquiera
de las modalidades establecidas en el

punto siguiente "Forma de pago";

d. Se abonará en concepto de comi-
sión el 3% del precio total ofertado

por el inmueble subastado, al mo-

mento de suscribirse el Boleto de
Compraventa. Dicha comisión será

pagada a los martilleros en dinero en

efectivo.

Forma de Pago:

a. La forma de pago será al contado

y al mejor postor, no se aceptarán

ofertas en comisión ni bajo sobre.
b. El pago del bien podrá efectuarse

en cualquiera de las siguientes moda-

lidades:
1. Dinero en efectivo, sea en moneda

de curso legal o bien en moneda ex-

tranjera al tipo de cambio compra-
dor vigente al momento del pago;

2. Cheques del Banco de Tierra del

Fuego;
3. Cheques certificados de otros ban-

cos.

Visitas y Consultas

COMUNICARSE DESDE EL 10
AL 19-09-2003 A:

MARTILLEROS

PATRICIA AGUIRRE - MATRÍ-

CULA 19 - T.E. Nro. (02964)
424435 - 15569366

ANNA BOYADJIAN - MATRÍ-

CULA 30 - T.E. Nro. (02964)
430033 - 15566486

RICARDO PRINOS - MATRÍCU-

LA 27 - T.E. Nro. (02964) 420333-
434075 - 15567352

Río Grande, Agosto-Setiembre de
2003

B.O. 1734/1736
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